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CARTA-PRÓLOGO

Á DON JOSÉ FERN AN DEZ BREMÓN

en Madrid

M i querido amigo y  dueňo:

Háce pocos meses, como Fm. sabe, que La Ilustracióa Es- 
paňola y  Americana abriô sus columnas á la Philatelia, invi- 
tándome para que escribiese algunos renglones sobre dicho 
tema.

Por mds que las gentes digan ó crean otra cosa, debo re
petir que nunca fu i perito en sellos n i aficionado d coleccionar- 
los. Me he contenido en el amor platónico á la literatura de los 
timbres, сото pudiera haber quten se deleitara en leer obras de 
equitación ó de botânica, teniendot sin embargo, yermos sus ja r 
dines y  vadas sus caballer izas.

Casi perdidos los memoriales de la tim brologia,fué necesa- 
riot en obséquio d La Ilustración, hacer un registro en mis pa
pelotes, sacando de ellos el corto jugo contenido en el siguiente 
articulo La Philatelia en Espafia, que, como Fm. verd, no es 
mds que una descarnada lista de antiguallas.



VIM c a r t a - p r ó l o g o

Refrescadas las ideas me ocurrió form ar el presente librillo 
con los escritos viejos que menos malos me parecieron , á fin  de 
que suministrasen, ya  que no ensenanza, pasatiempo á los tim - 
bróphilos. Creo que éstos deben y  a, sin escrúpulo, aplicar se las 
palabras de Don Quixote en abono de la andante caballeria, 
y  decir á boca llena que laphilatelia no es ciencia mocosafy  que 
sepuede igualar á las más estiradas que en los gim nasiosy es- 
cuelas se enseňan.

Desea que et álbum dc Pepita tenga muchos y  buenos acre- 
centamientos, y  saluda á Vm. con lodo afectosu devota servidor 
y  amigo, q. l. b. I. m.,

E l  D o c t o r  T h k b u ss e m .

Medina Sidonia; Octobre de 189g afios.



LA PHILATELIA EN ESPAÇA

(1 8 9 9 )

A L  S E Ň O R  C O N D E  D E  C E R R A J E R Í A

Las leyes espaflolas hän sido enemigas constantes de la Phi- 
latclia y  por consiguiente de los Coleccionistas de Sellos de 
Correo. He aqui algunas disposiciones oficiàles que no me 
dejarân mentir,

. . . •. , ' ì.- : • ' es
(AN O  1854)

Ministeriö de la Gobernación.— Real Decreto de 16 Marzo 
1854, refrendado por el Ministro D. Luis José Sartorius,

Dispone en su artículo tercero, que quien se ocupase en lim- 
piar ó expender a l público sellos de franqueo ya  servidos, sea 
entregado á los Tribunales para que éstos lo juzguen y  casti- 
guen con arreglo á las leyes comune*.

V.С ;У S í S - e - ' S  . •. .-rrHüííjb 'S. •

(A Ň O  i860)

Ministeriö de Hacienda. —  Real Orden de 16 Noviembre 
i860, dada por el Ministro D. Pedro Salaverría.

Se declaran los sellos de franqueo efectos estancados para
I
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los fines del Real Decreto de 20 Junio 1852, sobre jurisdic- 
ción de Hacienda , quedando prohibida la reventa corno de
lito de contrabando.

(AN O  1862)

Dirección generai de Correos. —  Circular de 27 Mayo 1862, 
expedida por el Director D. Maurício López Roberts. Este 
documento, tan curioso por lo que dice como por su pobre 
redacción, reza lo siguiente:

* Por los Administradores del Correo centrai y  principal de 
Burgos se han pasado á esta Dirección vários pliegos que 
contenían porción de sellos de franqueo ya servidos, y  que se 
dirigían á distintas personas de Cádiz, San Fernando y  Jerez 
de la Frontera ; y  como semejantes remesas sean en extremo 
sospechosas é inducen á creer se intente con elias una defrau- 
daciôn d los intereses del Estado en grande escala, según los 
datos adquiridos, he acordado prevenir à usted cuide de ob
servar detenidamente los pliegos que se depositen en el buzón 
de esa oficina ó pasen por ella, y  que por su tacto se considere 
puedan contener objetos extraflos á la correspondência, pro- 
cediendo usted en su caso á la apertura de ellos, según se dis
pone en el capitulo 19, título 12 de la Ordenanza, y  remesa á 
esta Dirección de los que encuentre con unos efectos que, al 
hacerse uso de ellos, pueden perjudicar en tanto grado los ren- 
dimientos del ramo, y  cuyo origen y  autores están ya someti- 
dos á una diligente y  escrupulosa averiguación para ser re
primidos con arreglo á la ley. La Dirección espera del celo de 
usted cumplird con esmerada solicitud este importante servido, 
circulando con el mismo objeto la presente disposición á las 
subalternas de esa provincia, y dando aviso á esta superiori- 
dad de haberlo verificado. Dios, etc.»

-.M.-. <vtfc.-' .h ii! -t,т? .ч ь  .od«t
• ♦
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Según estas órdenes, resultan delincuentes los que se dedi
can al càndido y sencillo entretenimiento de limpiar sellos, 
de revenderlos y de m andarla en pliegos por e l correo. Per- 
seguimiento tan saûudo y constante, casi deja en paňales al 
que ejercía en los tiempos de antaflo el Santo Oficio de la In- 
quisición.

No hubo forma de meter en la cabeza de D. Maurício Lő- 
pez Roberts, aun cuando era persona sensata, que laafición i  
coleccionar timbres existia en vários países de Europa, y que 
Cádiz por su comercio, San Fernando por sus navegantes y 
Jerez por sus afamados vinos, eran poblaciones muy relacio
nadas con Francia, Bélgica é Inglaterra, desde donde pedían 
á sus corresponsales ó amigos esos paquetes de sellos usados 
que de vários puntos de Espaňa se enviaban á las referidas 
ciudades de Jerez, San Fernando y Cádiz. Cisga su vista por 
la polvareda, convertia, como D. Quijote, las inofensivas ma
nadas de ovejas y  carneros en poderosos ejércitos de aguerri
dos combatientes, y  los periódicos y hermandades philatélicas 
en cómplices y  encubridores de un espantoso delito.

Es caso tan vulgar en Espaňa, como raro en otřas tierras, 
el desprecio de las leyes. Sin hallarse derogados, se encuen- 
tran desobedecidos háce muchos aňos, por el público у  рог 
los mismos gobernantes, los mandatos contrários á la Phila- 
telia que más arriba dejamos apuntados. No hay jueces, ni 
fiscales, ni alcaldes, ni lechuzos que seocupen en perseguir á 
los que limpian sellos, ni á los que publican sus catálogos ó 
escriben periódicos y  fundan sociedades timbrológicas. El fisco, 
no sólo tolera, sino que matricula y  cobra su impuesto á cuan- 
tos revenden, cambian y  comercian en sellos. El correo los 
transporta en paquetes, considerándolos como dibujos, estam
pas ógrabados, y  deja de cumplir el importante servido de 
abrir las cartas, que con tanto ceio y  esmerada solicitud le 
encargaba su Director López Roberts.

Y  por si no bastare dicha aprobación tàcita, se publica la 
Real Orden de 7 Agosto 1879, en k  cua  ̂consta que S. M. el 
monarca D. Alfonso XII considera de utilidad y autoriza la
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publicación de la notable Reseňa kistórìco-descriptiva de los 
Sellos de Correo de Espana, escrita por D. Antonio Fernán- 
dez-Duro, alto funcionário de correos, é impresa en Madrid 
el aflo de i88r, cuya Introducción es un panegirico de la Phi- 
lalelia, y su texto una guia inmejorable para el coleccionista 
de timbres espafioles. En 27 Junio 1881 emitió la Real 
Academia de la Historia lisonjero informe de dicha obra, y 
por Real Orden de io de Septiembre del mismo aüo ordenó 
el Ministeriö de Fomento que se adquiriesen, por cuenta del 
Estado, cien ejemplares de ella con destino á las bibliotecas 
públicas de Espafla.

. •
• •

No faltaron en la época calamitosa gentes que, con voces y 
advertimientos saludables, ayudasen á los timbrőphilos. En 
obséquio á los futuros bibliógrafos seňalaré los escritos que de 
las diversas ramas de la Philatelia han llegado á mi noticia, 
y que conceptúo decanos en sus respectivas clases. He aqui 
diez notas cronológicas que someto á la corrección de los in
teligentes.

I.—  CATÀLO GO . —  ( 1864)

Manual del coleccionista de sellos de correo. Descripción 
razonada de más de dos mil especies ó variedades de sellos de 
correo, sobres y timbres de periódicos emitidos en casi todos 
los Estados del globo, desde el aňo 1840 hasta nuestros dias, 
con los precios á que se venden en el Centro Numismático 
barcelonés, por D .L M . V. de C.— Barcelona: Establecimiento 
tipográfico de Narciso Ramirez, Pasaje de Escudillers, nú
mero 4, 1864.

En octavo: 132 páginas. Raro. Manifiesta el autor en su 
preâmbulo que este depósito para venta de sellos es el p r i- 
m e r o  que se ha establecido en Espaúa, por ser cada dia mayor 
el nùmero de aficionados á formar colecciones.
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II. — ARTÍCULO. —  (1867)

Los sellos para el franqueo de la correspondência.
{Revista de Correos (Madrid) : Diciembre 1867.)
Curioso y discreto artículo, en el cual se dan noticias de las 

colecciones de sellos; de los periódicos consagrados á esta ma
tériáén Francia, Inglaterra, Bélgica y Alemania, mencionando 
Le Timbre Poste de Bruxelas y  Le Timbrophile de Paris ; de 
los precios de algunos timbres espartoles, etc. Del mencionado 
trabajo, aun cuando aparece anónimo, fué autor el ilustre 
D. Francisco López Fabra.

III. —  FO LLETO . —  (1870)

K pankla. —  Carta dirigida al Sr. D. Eduardo de Mariate- 
gui, ingeniero militar, etc., etc., por su amigo el Dr. Th.—  
Madrid, 1870. {A lfin .') Con licencia: en Madrid, en la im- 
prenta de M. Rivadeneyra, calle del Duque de Osuna,núm. 3, 
1870. Lavs Deo.

En octavo: 24 páginas. Tirada de 150 ejemplares que no se 
pusieron en venta. Contiene indicaciones y  noticias sobre el 
desarrollo de la Philatelia en diversos países de Europa. Fué 
reimpreso con el titulo de ( Segunda ediciôn de ) K pankla 
(y primera de) K lentrron. Cartasphilatélicas del D r. Th.y  
de D . Eduardo de Mariategui. —  Madrid, M D C C C L X X I. 
(Al fin.) Aqui fenece el presente librito, llamado K pankla y  
Klentrron, que es el primera que en Espana ha salido d luz 
sobre Philatelia. F ué impreso en la villa y  corte de M adrid, 
en casa de M. Rivadeneyra, calle del Duque de Osunat nú
mero 3, y  acabóse d 30 dias andados del mes de Noviembre 
del ano del nacimiento de Cristo de M D C C C L X X Iafios. Lavs 
Deo. En cuarto: 64 páginas. Tirada de 300 ejemplares.

De ninguna de dichas dos ediciones es fácil hallar copias.
En las páginas 71 á 104 del libro Fruslerias Postales (Ma-
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drid ; Rivadeneyra, 1895) se inserta una tercera ediciőn de 
K pankla.

(• V-iPiJ**- . ( W i î i i - 4;: ;v ЧЦ'
IV.— H A B IL IT A D O S .-( i87o)

I. Timbres d’Espagne et colonies, avec la  marque h a b i
l it a d o .

II. Les habilitados d’Espagne. '
{L e Timbre Poste:  Bruxelles.— Mars et Octobre, 1870.)

V.— PERIÓDICO.— (ì 870)

E l Indicador de los Seltos.— Periódico quincenal.— Núm. 1. 
— Madrid: 15 Julio 1870.— Director, D. Eduardo Gilabert, 
calle de Lope de Vega, 32, piso 4.° izquierda. Imprenta de 
C. Moliner y  Compaóía, Jesús, 3.

En 4.°: cuatro páginas á dos columnas. No se estampó más 
que un numéro, cuyos artículos lievän los epígrafes siguientesî 
A l público; Bases de la puòlicación;  Inglaterra; Espana.

Creemos que el segundo papel de Philatelia que se publicô 
en Espafla fué E l Coleccionista de Sellos, periódico quincenal. 
—Aparece los dias 15 y  30 de cada mes.—Imprenta de Manuel 
M inuesa, Juanelo, 19.— D irector, D . Balbino Cotter Cortes.

Constaba de cuatro páginas en 4,0 á dos columnas.— Vieron 
la luz el prospecta y  cuatro números, desde el 15 Febrero al 
31 Marzo 1871.— Esta publicación, que era malísima, murió 
al golpe de la acre y  virulenta censura que le dirigió E l A ve- 
riguador (Madrid) del 15 Abril 1877.

Hoy (1899) es muy difícil hallar ejemplares de los dos pe
riódicos citados, que no paşan de ser curiosidades bibliográfi
cas sin mérito ni valor intrínseco.
S  ” . ìf> К У \ .  i . V '."-,-;'. * \ \ j O " ; i  * , “ ОЧЪ'?:

VI,— TIM BRES.— (1871)
' ' • • ‘ • Č C * • ’ ■■ Г .••/ " £V: i.d . • 1|д; > ’

Descripciones de los timbres usados en Espaňa para fran
quear periódicos, desde 1856 á 1871.
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(E l Averiguador (Madrid): 15 Agosto 1871. Reproducido 
у aumentado en la Revista de Correos (Madrid) de N ovem 
bre 1875.)

VIL— M A T A SE L L O S.— (1872)
. i g )  , • НУ €■) J if ■. f.| î \  . Ы 'ч  i  J  •' - '  j  V ‘ .»

Medias Vela. Ensayo sobre los matasellos usados en Espafta 
desde 1850 á 1871.

(E l Averiguador (Madrid): 15 y  31 Marzo, 15 y 30 Abril y 
15 Junio 1872.)

Elextractode este ensayo, con siete facsimiles de matasellos, 
se publicô en una hója en 4,° á dos columnas, sin lugar ni afio 
de impresión (Bath, Inglaterra, 1873), con el título de Oblite
ration Marks ( Matasellos) on Spanish postage stamps. By Don 
M. P . de F .—R ead before the London Philatelic (Society.

En dicha Sociedad— after a vote o f thanks to the learned 
gentleman, it was proposed and seconded that the document 
should be printed and published, and a copy forwarded gratis 
to every member o f the Society.

El erudito W . Dudley-Atlee opina que— the subject o f  post
marks is a large one and open to us an extensive field  o f  study, 
in which we may cull many flowers o f information. Y , por úl
timo, el Dr. J. E. Gray, dice al ocuparse del mencionado 
tema, que— the study o f the means employed fo r  this simple 
purpose, affords an interesting object o f contemplation.

En el libro Un Pliego de Cartas (Madrid, Sucesores de Ri- 
vadeneyra, 1891) pig. 62, se hallan datos y  estampas de los 
matasellos espaňoles hasta el aflo 1879.

VIII.— L E G IS L A C IÓ N .-(18 72)

Legislación Philatélica de Espafta, desde 1849 á 1880. (R e
vista de Correos (Madrid): Diciembre 1872, Enero y Diciem- 
bre 1873, Febrero 1875, y Enero 1876, 77, 78, 79, 80 y  81.)

Estos artículos, que fueron traducidos al francês y al inglés, 
percheron su escasa importancia con la publicación de la R e-
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sena de los Sellos de Correo, de Feraández-Duro, estampada
en Madrid el aňo i88i.

IX.— T A R JE T A S.—  (1873)

Tarjetas postales. Apuntes para formar un catálogo de las 
que, emitidas por particulares, han circulado por Espada.

(jË7 Gobierno (Madrid) del 17 y  18 Diciembre 1873 y  17 
Marzo 1874. Estos apuntes fueron reimpresos y  aumentados 
por D. Emilio C. de Navasqües, en la Revista de Correos 
(Madrid) de Noviembre 1873, y Febrero, Marzo, Abril, Mayo 
y Junio 1874.)

Minuciosa reseda en la cual se explican los tamaôos, colores, 
leyendas y  dibujos de veintinueve tarjetas emitidas por parti
culares en 1873. Unas son anónimas, y otřas lievän los nom
bres de Abelardo de Carlos, Agustín Emperaile, Verdugo, 
Basti nos, Frontaura, Verdaguer, López Fabra, Medina Nava
rro, Sagredo y Lecanda, Subirana, Mariana y  Sanz, Gándara, 
Câmara, etc. (Con el título de Tarjetas particulares y  oficia- 
les, se reimprime dicho artículo en el presente volumen.)

X .— BIB LIOG R A FÍ A.— (i 876)

Literatura Philatélica en Espana. Apuntes para la redac-
ción de un catálogo, por el Dr. T h.... Sevilla, MDCCCLXXVI.
(A l fin .) Estampado en la muy noble, leal é invicta ciudad de 
Sevilla, por industria de D. Francisco Álvarez y  Compadia. 
Y  acabóse en el dia del apóstol San Andrés; XX X  de noviem
bre del aùo del Seňor de M DCCCLXXVI aňos ► £<.

En 4°, 34 páginas. —  Tirada de 130 ejemplares.— Agotada 
la edición.

♦  #

Supongo que estas indicaciones bastan para demostrar que 
el timbróphilo puede ya poseer rarezas y antiguallas que en
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su biblioteca hagan el mismo papel que en la del literato el 
Amadis de 1519 ó la Galatea de 1545. Por tal motivo seria, 
á mi juicio, labor curiosa y  meritoria la redacción de un am
plio catàlogo, ea el cual se anotasen, además de periódicos, 
artículos y folietos, los reglamentos y  épocas en que nacieron 
las diversas sociedades philatélicas, las listas, carteles y  anún
cios que en hojas sueltas se hayan dado á la estampa, y  cuan- 
tas noticias y  datos se relacionaran directamente con la tim- 
brologia espaftola. Tomando por modelo literário у tipogràfico
el hermoso libro The Philatelical Library....  attempted by
John К . Tiffany ( St. Louis, 1874) resultaria la obra tan útil 
como interesante.

La literatura philatélica, sea porque no requierè grandes 
estúdios ó porque propende á lo mercantil más que á lo his
tórico у erudito, ha sido у continua siendo tan abundosa у 
fértil, que sobrepuja á cuanto se ha publicado sobre ferroca- 
rriles, telégrafos, fotografia у  otros inventos modernos. Y  si 
se le aplica la bárbara y  estúpida regia del sufrágio universal, 
que atiende al número y  no al peso de las unidades, resultará 
que la biblioteca del philatelista puede atesorar más docu
mentos que la del teólogo, del médico ó del letrado.

En la noticia histórica leída por el respetable y veraz Doc
tor Legrand ante la Sociedadfrancesa de Timbrologia de Pa
ris en Diciembre de 1892, calculaba en 17.400 los libros folle- 
tos, periódicos, listas, catálogos y anúncios que sobre dicho 
tema se habian impreso en el mundo. N0 será exagerado su- 
poner que en los siete aftos transcurridos hasta el presente de 
1899, pueda llegar el índice completo de la libreria del colec- 
cionista de timbres, hasta el respetable número de diez y  ocho 
mil papeletas.

• •

Creo que á nádié se le ocurrirà tacharme de inmodesto por 
haber seftalado en la lista precedente opúsculos de que soy 
autor. Conozco que su mérito es corto, pero conozco también



IO DR. THEBUSSEM

que sus aftos son largos. No se presentan aqui como buenos, 
sino como viejos, porque en cronologia las fechas son las que 
mandan.

De cuanto dejo expuesto se deduce que alcancé y  traté á la 
Philatelia en ios tiempos de su infanda. La juzgaban enton- 
ces débil, pobre, flaca, ruin, estrambótica, miserable, ridícula 
y  casi tonta. Podia perseguirla la justicia haciéndole acabar 
su vida en una galera. Incitado por los amigos Moens, Váz- 
quez, López Fabra, Maurino, Rua Figueroa, Isasi, Provanza, 
Duro y  otros, acaricié y  tendi la mano á la desvalida y  hu
milde. Y  si pasados treinta aftos encuentro á mi antigua y 
casi olvidada amiga Пепа de vigor, hermosura, riqueza y  ele
gancia; y la veo protegida por reyes, academias, ministros y 
literatos; y la hallo rodeada de libros, sociedades, mercađeres 
y  devotos que se dispután su amistad ó su afecto, claro es que 
puedo sentirme ufano, contento y  vanaglorioso. Pero si he de 
manifestar la verdad, mi alegria y  júbilo se fundan en que 
uno de los mejores periódicos de Europa en su género, la re- 
nombrada Ilustraciôn Espaňola y  Am ericana, de Madrid, 
haya abierto sus columnas á la Philatelia desde el dia 30 de 
Mayo de 1899. Creo que semejante galardón equivale á llegar 
desde acólito á obispo, desde soldado á capi tán general, ó 
desde humilde cuna á Grande de Espana de primera clase.

El Doctor T hebussem.



BORRÔN PHILATÉLICO

(1 8 7 6 )

Á D . M A N U E L  R U A  F I G U E R O A

El actual franqueo de las cartas es cosa tan moderna como 
el nacimiento de los sellos adhesivos. Quiero declr que asi 
como hoy es poco común recibir correspondência рог к  cual 
haya de abonarse porte, en tiempos antiguos era rarisimoque 
llegasen á nuestras manos epistolas pagadas.

Lo que si trae fecha viejä es el áfán de tener correo gra
tuito. El titulo XIX de la Ordenanza generai de Correos de 
1794, ad vierte que no se permitirá dentro de los pliegos que 
gozan franquicia, la inclusión de Gazetas ó Mercúrios para 
tercera persona; y  á fin de cortar de raíz el abuso que se hacia 
del franqueo oficial, previene que se satisfagan antici padamen- 
te los portes de los procesos civiles ó criminales de particular« 
enviados á las Audiências en virtud de alguna Real Provisiőn.

Podría seflalar á V . medio centenar de órdenes semejantes, 
que asi han quitado el abuso como un rábano puede takdrar 
un mármol. Prueba de elio que en 15 de Agosto de 1871 
decía el Ministro de к  Gobernación á los Gobernadores de su 
tierra de V. (y cito éste por ser el último sermón que conoz- 
co), «haber llegado á conocimiento de S. M. el Rey, que con
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repetición y  i  la sombra de la franquicia oficial concedida á 
diferentes autoridades, se efectuaba la transmisión de corres
pondência particular, cuyo abuso, sobradamente punible, de- 
fraudaba al erario en una cantidad de no escasi considera
ndo , y  que por lo tanto vigilasen de la manera más exqui- 
sita, etc., e t o

Yo sé, porque conozco de cerca al correo espaiìol, á las 
autoridades espaňolas y ai público de Espaňa, que con la voz 
del Ministro pasa lo que sucedia con los sermones y  pláticas 
del misionero que trataba de convertir al negro.

Negrito —  le decia el buen religioso—  yo veo que no me 
escuchas, y  veo también que cuanto te digo te entra por un 
oído y  te sale por otro.

No seúő no seftó — replicaba el moreno— es que no
me entra por ninguno.

Pues tampoco le entra á la generaliđađ de las personas pri
vilegiadas con el franqueo, el dejar de obsequiar con él á sus 
amigos y  relacionados, i No ha recibido V. nunca, pongo por 
ejemplo, pliegos con el timbre del Congreso, escritos por per
sonas que son tan diputados como lo era el preste Juan de 
las índias ?

En esto hay su intringulis, y  como es materia amplia la 
dejo para mejor ocasión.

Si me escribiese mi mujer Teresa Panza  (decia Sancho 
á D. Quijote), pague vuesa mércéd el porte y  envieme la 
carta.

A  los demds ministros (estampa la Ordenanza de 1794, 
título XIX ), se les conservará la distinciôn de apartar y  no 
poner en lista sus cartas Ó pliegos; pero las pagardn сото 
todos los demds vasallos.

Confirman estas citas la opinión de que el destinatario (la  
Academia me perdone) era quien generalmente abonaba el 
precio de las epístolas.

Que habria excepciones lo prueban las siguientes lineas de 
Cervantes: Estando yo en Valladolid, dice, llevaron una 
carta d mi casa para mi, con un real de porte.... Venia en ella
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un soneta malo, desmayado, sin garbo ni agudeza alguna.... ,
y  propuse desde entonces de no tomar carta con porte.

Existían, pues, las francas en el siglo X VI. <Cuál era su 
distintivo? jCuáles eran la seftales que estampadas en la cu
bierta declaraban el previo pago del porte ?

Lo ignoro, porque el pliego franco más antiguo que poseo 
es del aňo de 1807. He aqui la copia del sobrescrito. (Las 
iuscripciones de letras mayúsculas aparecen estampadas en 
rojo y  con sello de madera: las clásicas lineas cruzadas, anti
gua seűal con que el remitente ó el correo marcaban el abono 
del porte, son de pluma y  tinta negra.)
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En épocas posteriores vemos siempre FR AN CO  en vez de 
F R A N C A , pues este adjetivo concuerda con porte y  no con 
carta.

Si V., amigo mio, conoce signos espafioles de franquicia
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más antiguos, estampados en las cubiertas de epistolas parti
culares conducidas por el correo y  tiene la bondad de expli- 
càrmelos, recibiré en ello seflalada mércéd.

♦  *

Según afamados helenistas, Philatelia vale tanto como 
amigo del franqueo. De modo que todo signo 6 leyenda que 
por una disposición legal haga que el paquete 6 carta circule 
franco por coireos, entra en la jurisdicción de la Philatelia.

Así como la historia natural se divide en las grandes ramas 
de reino animal, vegetal y  mineral, del mismo modo con la 
Philatelia pueden formarse varias secciones. Por ejempio:

A . Sellos adhesivos: | ^ “ ^licos.
I Onciales.

B . Timbres de periódicos. *
C. Sellos de F R A N CO , de PD , M P, P P  у correspon

dência sobrante.
D . Sellos especiales de corporaciones у  funcionários que 

disfrutan privilegio de franquicia.
E . Notas manuscritas.
F . Franqueo abusivo.
G. Franqueo legítimo sin signo especial.
H . Franqueo concedido i  un particular, con signo adop- 

tado por éste.
ƒ. Franqueo concedido á los particulares sin signo especial.
J. Franqueos accidentales concedidos al ejército, con signos 

ó sin signos especiales.
Comprendo que á esta clasificación le falta mucho para 

llegar á mediana. Perdone V. sus defectos y sus excesos, у 
recuerde que el pan duro duro, más vale duro que ninguno.

A. Sellos adhesivos para la correspondência püblica 
y  la oficial.

Estos son los signos de franqueo que, gracias á su mérito
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y  belleza, cautivan la atención y  hacen la delicia de los phi- 
latelistas. Los sellos para la correspondência oficial fueron 
creados por Decreto de i6 Marzo 1854 y anulados por el de 4 
Julio 1866.

B. Timbres de periódicos.

Se establecieron por Real Decreto de 15 Febrero 1856, y 
sirven ùnicamente para que el periódico camine franco por 
todas las vias del correo, quedando sin circulación el que ca- 
rezca de dicho emblema, el cual ha de imprimirse en un ân
gulo del papel para que resuite visible después de cerrado 
con faja.

Claro es que cada empresa solamente timbra aquellos nú
meros que ha de remitir por el correo y no los que distribuye 
en la misma tpoblación por medio de agentes 6 servidores. 
Inútil parece agregar que la exención de porte es solamente 
desde el pueblo en que el impreso ve la luz, hasta aquel 
adonde se remite; ó más claro, que el diario que se estampa 
en Cádiz y  se envia á Valencia, no puede, sin un nuevo pago 
hecho ya precisamente en sellos de correo, enviarse á otro 
punto de la península. Cada administración postal conserva 
lista Ó sabe de memoria las gacetas que en su localidad se 
publican, y  éstas y no otras son las que despacha con tal de 
que aparezcan timbradas, circunstancia que fuera ocioso 
mencionar si los timbres se anulasen en las oficinas dé origen 
6 de destino; pero que debo advertir por la particularidad, 
hija sin duda del largo y  embarazoso trabajo que requeriria, 
de que los mencionados timbres de periódicos no sufren anu- 
lación por medio del matasellos.

He aqui la lista de los signos de que tratamos.

AŇO 1856.
N ú m e r o  t.

Desde i .u Julio en virtud del Decreto de 15 Febrero.
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Circolo de 30 milímetros de diàmetro. Armas de Espafta 
cuarteladas con Castillos y  leones; escudete de tres lises al 
centro y  granada en la punta; collar del toisón y  corona 
real. En negro y sin marcar, según el uso heráldico, 1ов colo
res de los campos. Leyetıda:

TIM BRE 30 RS: ARR.™
y en el exergo,

MADRID.

Nùmero 2.

En provindas el mismo tipo, con Ias variantes de que su 
diàmetro suele ser de 28 milímetros y llevar el exergo en 
blanco. Es decir, que solamente la corte pone su nombre, y  
nunca las demás poblaciones de Espafla donde se usa el 
timbre.

Л&0 1864.
N úmero 3.

Desde i.° Julio, en virtud de Decreto de 22 Mayo. Elipse 
de 30 y 27 milímetros, cuyo eje menor forma la altura. Ar
mas de Espaňa cuarteladas con castillos y  leones; escudete 
de lises, y  granada en la punta; corona real y columnas de 
Hércules con la letra plus ultra. En negro y  sin seflalarse 
los esmaltes. Leyenda:

TIM BRE • CU ATR O  CENT.® 

y en el exergo,

♦ MADRID*

(Los cêntimos son de real.)

i
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N úmero 4.

En provindas, dicho tipo, con la diferencia de que en el 
sitio que debía ocupar la palabra ‘ M ADRID*, Heva una li
nea y dos estrellas en esta forma * * —  * y  tamafto
próximamente.

Por Reales Órdenes de 27 Junio y  9 Noviembre 1864, se 
dispuso que los periódicos que constasen de más de cuatro 
páginas Ó se pubHcasen en forma de Revistas, abonarán cua
tro cêntimos de real por número, siempre que las dimen
siones de cada ejemplar no excediesen de las que tenia la Ga- 
ceta de M adrid  (0,64 x  0,88 =  0,5632 cuadrados de metro), 
y que los dueûos de papeies menores que la dicha Gaceta, 
pudiesen hacer el pago al respecto de 30 reales arroba. Рог 
estas disposiciones es claro que quedaban vigentes los tipos 
descritos en los asientos números i y  2.

ЛЯТО 1865.
Número 5.

Desde princípios de Julio 1865, y  obedeciendo quizá á lo 
determinado en la ley monetaria de 26 Junio 1864, comenzó 
á usarse nueva leyenda en el timbre, sustituyendo el escudo 
al real y el kilograma á la arroba. En sello igual al seňalado 
con el núm. 3 se lee:

TIM BRE * 4 MIL.8 DE ESC.0 

y en el exergo,

•MADRID*
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Número 6. |

En provindas el mismo tipo, con la variante marcada en 
el asiento núm. 4.

N úmero 7. •

Sello igual al descrito en el núm. 3 con ia siguiente letra: 

TIM BRE • 3 ESC.» * n  К.» 502 G.» 

у en el exergo,
•M AD R ID *

N ú m er o  8.

En provindas el mismo tipo, con la variante marcada en 
el núm. 4.

Aito 1867.
N úmero q.

Desde i,° Julio, según lo dispuesto en Decreto de 15 Ma
yo, se mandò que los periódicos se timbrasen al respecto de 
cuatro milésimas de escudo cada cuatro páginas, ó tres escu
dos por io kilogramos, á voluntad de los interesados. Queda- 
ron abolidos los números 7 y 8, y  subsistentes los S y 6, creán- 
dose además un nuevo sello igual al descrito en el asiento 3, 
con la siguiente leyenda:

■ it
TIM BRE • 3 ESC.» • io KILG.® 

y en el exergo, .
• MADRID*
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N ù m er o  i o .

En provindas igual tipo, con la variante sefialada en et 
asiento núm. 4.

&ŇO 1868.

N úmeros i i , 12, 13 y  14.

Poco después de la caída de D.* Isabel II, y  sin disposición 
especial que Io previniese, se borraron en los sellos de varias 
dependencias dei Estado las lises borbónicas. Existen, pues, 
con dicha brisura los timbres sefialados con los números 5, 6, 
9 У io.

AfirO 1871.
N úmero 15.

Desde 16 Mayo y  en virtud de Decreto de i.° de dicho 
mes, expedido por el Rey Amađeo de Saboya (que entonces 
lo era de Espana), se fi jó un solo precio para el franqueo de 
periódicos, ó sea el de tres pesetas cada io kilogramos. El 
timbre tiene la misma forma y tamaflo que el marcado en el 
asiento núm. 3. Lievä un blasón cuartelado con las armas de 
Castilla, León, Aragón y  Navarra; escudete al centro con la 
Cruz de Saboya y granada en la punta; columnas de Hércu
les con el p l u s  u l t r a  y corona real.— En negro; sin indica- 
ción de los esmaltes y  con esta letra:

TIM BRE 3 PE.™  10 KIL.* 

y  en el exergo,
•MADRID*
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N ú m er o  i  6.

En provindas el mismo tipo, con la diferenda marcada en 
el asiento núm. 4.

▲tfO 1874.

Números 17 y  18.

Asi como á fines de 1868 (segûn hemos visto en la nota 
anterior números n ,  12, 13 y  14) se arrancaron las Uses del 
escudo, del mismo modo, á mediados de 1874, aparecen lo» 
timbres marcados en los asientos 15 y  16, con la brisura ú sa 
presión del escudete de la Cruz de Saboya. Unica variante que 
la República en 1873 y  el Gobierno provisional de 1874 hicie- 
ron en el timbre de los periódicos.

AtfO 1875.

Número 19.

Desde Abril de dicho afio, y con motivo del advemmiento 
del rey D. Alfonso X II , se han restablecido las antiguae ar
mas de Espana en sello completamente igual al descrito en fa 
nota núm. 3, y letra de

TIM BRE 3 PE.™  10 KIL.*
■ 7  İL- v.'. Á ; .7

y en el exergo,

•MADRID*
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N úm ero  20.

En provindas ei mismo tipo, con la variante seflalada en 
el asiento núm. 4.

Tales son, salvo error, Ias variedades que forman la colec- 
dón de dichos timbres (1). No se determinò en la ley el color 
de la tinta con que debian estamparse; y  en vez de elegir la 
encarnada, que con tanta lógica como discreción tu vieron 
siempre los ingleses, adoptaron la negra en Madrid y  en la 
generalidad de Ias demás provindas, si bien algunas, como 
Salamanca, Màlaga y  otřas, han sellado á veces en azul, cir
cunstancia que contribuirá á enriquecer y  atormentar á los 
coleccionistas que deseen reunir las diferencias que á los colo
res se refieren.

Debo observar que por regia general los timbres de Madrid 
resultan claros y  limpios, mientras que los de otras provin
das se hallan groseros, sucios é ilegibles; y  también que á 
causa de las resmas de papel timbrado que solían existir en 
poder de las empresas periodísticas, éstas usaron algunas ve
ces para franquear sus publicaciones (sin peijudicar por eso al 
Gobierno, supuesto que habían satisfecho su importe) tim
bres que, á la fecha de ver la luz el diario, estaban sustituí- 
dos por otros de diversa unidad de peso 6 monetaria ó de di
ferente blasón y  dibujo.

Para hacer con fruto la clase de estúdio de que me ocupo, 
conviene, á mi parecer, reunir las disposiciones legales y la 
colección de sellos, pues éstos suelen con frecuencia, y  en Es- 
pafla más que en otros países, suplir el silencio ó la mala re- 
dacción de las órdenes del Gobierno.

(1) Un la lesen a  histàrico-descriptwa de las Sellot de Correo, por Fernández- 
Duro (Madrid, 1881) se hallan facsimiles de los timbres de que tratamoB ;  
notícias que alcanzan hasta el afio de 1879.
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Los humildes y  borrosos timbres de los periódicos son un 
contingente histórico. Ellos revelan, del mismo modo que los 
sellos de correo, los câmbios de pesas y monedas y  las vicisi- 
tudes políticas del pais. Si los coleccionistas de hoy los đes- 
precian, los coleccionistas de mafiana los buscarán ; y  ellos 
quizi agradezcan la mezquina luz que estos renglones arrojan 
sobre la timbrología espaňola.

C. Sellos de F R A N C O , de P. D ., M . P ., P . P. 
y  correspondência sobrante,

Después de la existencia de los sellos adhesivos, no he visto 
en Espaüa el Sello de Franco (que asi lo llama la ley) im
preso en cubiertas de cartas. Ha quedado su uso para las fá
jás de aquellas obras ó impresos nacidos en las Administra- 
ciones de Madrid ó Barcelona, cuyos remitentes tienen la 
elección de colocar sellos adhesivos ó de pagar en timbres-pos
te , que se entregan en la oficina, el total franqueo de los pa
quetes. En este último caso se estampa la palabra FRANCO, 
ya sola ó ya en un sello de fecha en forma elíptica. La causa 
de privilegiar á dichas capitales consiste en el crecido número 
de obras é impresos que desde tales puntos se en vian, y en la 
consiguienteimposibilidad de comprobar con exactitud si cada 
paquete se halla suficientemente franqueado. Así lo apuntan 
las circulares del Director generai de Correos, fechas 24 Oc- 
tubre 1870, 22 Mayo 1871 y  23 Agosto 1872.

En el artículo séptimo del Convénio de Correos entre Es- 
paňa y  Prusia, de 19 Enero 1852, dice que los periódicos y 
demás impresos expedidos con faja, que se deben franquear 
hasta su destino, llevarán el sello P. D. ( Pagado hasta 
destino.)

La Circular del Director general de Correos de 4 de Abril 
de 1854, expresa que los periódicos para Cuba y Puerto Rico 
se marquen con M. P., si sólo satisfacen la mitad del porte 
correspondiente á las administraciones de la península, y 
con P. P. si se franquean por completo.
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Semejante interpretáción de las siglas P. P., pareceopuesta 
á la Orden del Director general de Correos de 4 Octobre 1865, 
donde manifiesta que P. P. significa porte parcial y P. D. porte 
hasta destino. (Juzgamos que esta versión es la usual y exacta; 
pero en cualesquiera de ambos casos las dichas marcas entran 
en el dominio de la philatelia, por representar, en mayor ó 
menor escala, un abono de porte.)

I a Circular del Diretor general de Correos de 8 Abril 1875, 
previene que para la devolución de la correspondência extran- 
jera sobrante, se usara un sobre especial con sello en el ângulo 
superior de la derecha que contuviese la siguiente leyenda: 
Orden 3 de Abril 1875. Espaňa. Correos. Circulación franca. 
Devolución de correspondência sobrante.

D. Sellos especiales de corpor aciones y  funcionários 
que disfrutan privilegio de franquicia.

Semejante colección llega en Espafia á más de treinta mil 
estampados á mano en las cubiertas de las cartas. Reunir 
ejemplares buenos y limpios de todos ellos, es empresa tan 
larga como dificil. Hay álbum que ha llegado á contener vein- 
ticinco mil y pico, garantizados con el sello de fecha del co
rreo, y  divididos en las nueve secciones marcadas en las no
tas de las circulares del Director generai de Correos de 29 
Diciembre 1854 y  11 Febrero 1856, adicionadas sucesiva- 
mente con las franquicias concedidas en épocas posteriores.

Es regla general que este franqueo se entiende para los 
asuntos de oficio. Sin embargo, existen sobres de Ministérios, 
Tribunales, etc., dirigidos á individuos particulares con cartas 
referentes á negocios privados.

'  E. Notas manuscritas.

Para el franqueo de las causas de oficio y autos de pobre, se 
previene en la Real Orden de 18 Febrero 1855 y  circular de 7 
Marzo 1865, que en el sobre certifique el Escribano y  autorice
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el Fiscal, que alli se contiene una causa criminal de oficia ó 
autos de pobre, declarado en form a por tribunal competente, 
cuidando los Administradores de correos de estampar una A  
mayúscula (abono) en el anverso de la cubierta, y el valor del 
porté en el reverso, para cobrarlo, si es posible, en su dia.— 
En rigor éste es un iranqueo mixto, pues consta de seftales 
manuscrita é impresa.

Si las partes que intervienen en la remesa de estos docu
mentos son rica la una y pobre la otra, se franquea la mitad 
del peso del paquete por el dicho sistema, y  la otra mitad con 
sellos adhesivos, como se previene en la Real Orden de 24 
Septiembre 1859.

Según la lista adjunta i  Circular del Director generai de 
Correos, fecha 11 Febrero 1856, los oficiales de Administra- 
ción militar en asuntos del servicio, fuera de su residencia, 
tienen franquicia firmando a l dorso de los pliegos por no deber 
usar sello especial.

El art. 4.0 del Real Decreto de 15 Febrero 1856 dice «que 
cuando falten los sellos de correo en los puntos designados 
(puestos de tabaco y sal, administraciones, estafetas y  carte* 
rias), el remitente de la carta se presentarà al Alcalde del pue
blo, ó á quien haga sus veces, y en su defecto al Secretario del 
Ayuntamiento, que escribirá y  firmará al dorso: No hay se
llos.... La carta así despachada circulari franca .»

Por circulares del Director general de Correos de 5 Mayo 
1859 y 7 Marzo 186$, se acordó que se abriesen aquellas car
tas á las cuales faltase en el sobrescrito la indicación de la per
sona, punto de destino, etc., para que, enterândose del nombre 
del autor, bien la Dirección general, ó bien las Administracio
nes subalternas, se las devolviesen àéstos con sobre que exprese 
la causa por qui no pudo dár seles dirección y  haber sido abier- 
tas, circulando francas como servicio interior del ramo.— No 
he logrado ver ningún specimen de tales cubiertas, é ignoro 
si la dicha Ieyenda esti puesta en letra de molde ó de mano.

En Circular de 11 Febrero 1871, manifiesta el Director ge
nerai de Correos, que «S. M. el Rey se ha dignado disponer
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que se reciban sin franquear y  se dé curso á los pliegos que 
contengan actas électorales, certificándose en los sobres el 
contenido de aquéllos por los presidentes de las mesas ó por 
los alcaldes de las cabezas de distrito».

Estos franqueos de piuma, los considero curiosos y de 
mérito.

F. Franqueo abusivo.

Antigua y equitativa costumbre, por aquello de que coma 
del aitar quieti sirve al aitar, era la de que los empleados de 
correos no abonasen el porte de sus cartas privadas. El ar
tículo 2.° del Real Decreto de 17 Diciembre 1851 dispuso que 
«ningún funcionário público, ni aun los empleados de correos, 
recibieran correspondência particular sin satisfacer su importe 
en el acto». Va sans dire que este mandato se obedeció á la 
espaflola; quiero decir, sin cumplirlo.

Establecido el franqueo obligatorie (1) desde i.° Julio 1856, 
resultò la anomalia ó abuso de que circulasen sin dicho requi
sito cartas dirigidas á empleados de correos, de manera que un 
pariente, amigo ó corresponsal del funcionário, disfrutaba del 
privilegio que á éste se había negado. Y  si no bastasen los 
sobrescritos que poseo para demostrar que por doce anos es- 
tuvo vigente semejante rutina, copiaré el principio de una cir
cular del Director general de Correos, fecha 7 Julio 1868, en la 
cual escribe que «á fin de que cese la injustificada costumbre 
de dirigirse á los empleados de correos las cartas sin los corres- 
pondientes sellos de franqueo, he resuelto que desde el 15 del 
actual no se dé curso i  ninguna carta ó pliego dirigido á di- 
chos funcionários, que no contenga en el sobre los sellos co- 
rrespondientes».

(Los aludidos en esta orden la escucharon como quien oye 
Hover, pues no hay peor sordo que el que no quiere oir.)

(i) Aun cuando los documentos oficiales dicen siempre franqueo previo  
6 franqueo previo  obligatorio, creo inútil el pleonasmo y  que basta con de
cir franqueo obligatorio,
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EI segundo caso de franquicia abusiva, nacida también de 
la obligatoria, durò poco menos de un айо. Fué la que revela 
una Real Orden de i6 Junio 1857. Concedida la gracia de por
tes de cartas á los Senadores y  Diputados, resultò que las per
sonas que á ellos se dirigian excusaban pagar la correspon
dência; por manera que aparecieron favorecidos los que no 
debian, y  perjudicados aquelios á quienes se quiso beneficiar. 
De aquí náció la creación de los conocidos sellos de mano 
{que franquean la correspondência de los Diputados y  Sena
dores residentes en Madrid), establecidos por Circular del Di
rector generai de Correos, en 24 Junio 1857.

G. Franqueo legitimo sin signo especial.

En el artículo 2.0 de la Real Orden de 15 Febrero 1856, se 
dijo: «No circularán las cartas sin sellos de franqueo, pero la 
Administración en que nazcan...... avisará á los interesados
por medio de cartas iinpresas cuando supiese su paradero.»

Estas cartas dirigidas á particulares, circulan francas pero 
abiertas, sin más signo que e lsello de fecha dela Administra
ción de origen.

H. Franqueo concedido d un particular,
con signo adoptado por este.

Por Circular del Director general de Correos, fecha Z2 Di- 
ciemhre 1869, se concedió con toda justicia á D. Diego Cas
tell y  Fernández, autor de la útil y  curiosa obrita intitulada 
Curtilla postal de Espana;  cuaderno preparado para ejerci- 
tarse en escribir acertadamente los sobres de las cartas, el 
privilegio de que dicho escrito circulase franco por seis meses, 
contados desde 1 Enero á 30 Junio 1869. El Sr. Castell litogra- 
fióen azul, para su uso, un timbre-poste que represen taba una 
carta bajo sobre encerrada en un óvalo, y en derredor la letra 
de CARTiLLA postal de espaŇa . Este sello es tan raro como cu
rioso, y  el único que, en Espaňa al menos, ha usado legal-
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mente un particular. El nùmero 3 del periódico The Philate- 
lical Journal (Birmingham, 15 Marzo 187a) consagró artículo 
y  facsimile al timbre de quien me ocupo. Su corta duración 
y el no haberse puesto á la venta hace dificílima la adquisi- 
ción de ejemplares usados 6 sin usar.

I. Franqueo concedido d los particulares, sin signo cspeciül.

En Orden de 16 Marzo 1870 dijo el Director general de 
Correos, que el Regente del Reino, para proteger el desarro- 
llo de las bibliotecas populares, había dispuesto que desde i.® 
Abril se admitiesen en todas las Administraciones de correos, 
bajo faja y como francos, los libros y paquetes destinados á 
aquellos establecimientos.

J. Franqueos occidentales concedidos a l ejército, 
con signos 6 sin signos especiales.

Aûo 1859.— Por Real Decreto de 7 Noviembre se concedió 
franquicia al ejército expedicionário de Africa. El timbre lle- 
vaba la leyenda circular de ejército espaňol en Aprica  y 
fecha movible en el centro. En E l Averiguador (Madrid) del 
15 Abril 1871, se publicó un excelente facsimile de dicho 
sello.

Por Circulares del Director generai de Correos de 19 No
viembre y  15 Diciembre se previno que la correspondência 
particular de dicho ejército que por cualquier circunstancia 
se recibiese en la península sin el sello de fecha de las eajas 
volantes, fuese timbrada en las Administraciones del litoral, 
y que al efecto se proveyese cada una de un sello igual al de 
las dichas eajas, pudiéndose valer entretanto del ordinario de 
fecha y  del de franco , para que no sufriese retraso la corres
pondência.

Creo que éste es el único caso de la aplicación de tal sello á 
las cartas, después de la introducción de los timbres adhe- 
sivos.
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La segunda Circular citada ordenó que las cartas dirigidas 
al ejército de África fuesen enviadas á su destino, aun cuando 
careciesen de sello de franqueo.

De modo que no sólo los expedicionários, sino también sus 
corresponsales, fueron privilegiados con el franqueo.

Aňo 1862.— Por Reales Órdenes de 8 y  26 Febrero y  Circu
lar del Director general de Correos de io Marzo, se concedió 
franquicia, ó mejor dicho tolerancia, para que, como las ante
riores, circulasen las cartas de los indivíduos del ejército ex
pedicionário de México, aun cuando car edesen de sello de 
franqueo. EI periódico E l Averiguador (Madrid), del ı.c 
Agosto y  I.® Diciembre 1871, se ocupó de este asunto en los 
artículos intitulados Cartas francas sin signo de franqueo.

Aňo 1864.— Por Real Orden de 11 Febrero se otorgó fran
quicia al ejército de Santo Domingo. La leyenda del sello era :
EJÉRCITO DE O PER ACIONES DE SANTO DOMINGO.

Aõo 1869.— Por Circular del Director general de Correos, 
fecha 6 de Junio, se concede franquicia para la correspondên
cia privada á todos los indivíduos de los cuerpos expedicioná
rios que han marchado á Cuba, у á los de aquella isla que se 
hallen en campaňa; aňadiendo que se remita á Cádiz para eu 
dirección toda la correspondência que con sellos 6 sin sellos 
se recoja en los buzones para dichos cuerpos, y  que se reparta 
sin recargo alguno la que se reciba procedente de aquella isla 
con el sello de aquel ejército.

Aňo 1872.— Ejército de operaciones del Norte.— Quiero, 
porque lo merece, copiar de pe á pa el siguiente bajío literá
rio. Para mi gusto vate más que el mejor modelo, pues hu- 
yendo de tal escollo es fácil escribir con mediano lenguaje. 
Prepárese usted, que ya em piezo, invocando el nombre del Pa
dre, y del Hijo y dei Espíritu Santo. Amén.

«Ministério de la Gobernación. —  Dirección general de Co- 
Treos y  Telégrafos. —  Sección de Correos. — Negociado 3.0—  
Circular núm. 28. —  EI Excelentfsimo Sr. Ministro de la Go
bernación me comunica con eeta fecha la Real Orden si
guiente :
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«En vista de las dificultades que de dia en dia se presentali 
en muchos pueblos ocupados por el ejército de operaciones del 
Norte para efectuar el franqueo de la correspondência por 
medio de sellos, con motivo de haberse agotado las existên
cias de éstos, y  siendo en grado máximo conveniente facilitar 
las relaciones postales de aquel ejército con toda la peninsula, 
el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que la corres
pondência que del mismo proceda tenga curso, aun cuando 
carezca de sellos de correo, siempre que sea depositada en las 
administraciones que deban daria curso por indivíduos del 
mencionado ejército y  que en la dirección de los sobres se 
consigne la indicaciőn Ejército de operaciones del Norte. De 
orden de S. M. lo comunico á V . E. para los efectos que co
rrespondam»

»Lo que traslado á V. para su conocimiento y efectos opor
tunos.—  Dios guarde á V . muchos aftos.— Madrid 7 de Mayo 
de 1872.—  El Director general, Justo T. Delgado.»

Deseando estoy de ver còrno traducen y  desentrafian los 
philatelistas ingleses los primores de estilo y lenguaje que el 
anterior documento contiene. A l leer aquello de que tenga
curso la correspondência, dan ganas de....decir al Ministro de
la Gober náción: Paréceme que tienes mucho miedo.... ó peor
es meneallo.

Desde Larra acá, en vez de adelantar se ha atrasado en la 
redacción de documentos oficiales. Y  sea prueba de elio que 
los dislates de la circular de correos antes copiada son tortas 
y  pan pintado si se comparan con los de otros papeies de más 
alta importância y de mayor trascendencia. Haciéndome cru
ces, acabo de leer en The Times la sesión del Congreso de Di- 
putados de Espafla celebrada en 3 Junio 1872. Si no hay 
equi vocaciones en la versión inglesa, parece que su Excelencia 
el Duque de la Torre al explicar el texto de! indulto de Amo
revieta dice y repite qne está falto de claridad....,, que su ar
ticulo 4.® se halla mal redactado y  que confiesa que el lenguaje 
no es claro. Estas son las ideas que consigna la gaceta inglesa; 
no sé si las habré traducido al castellano valiéndome de las
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mişmaş locuciones empleadas por el Ministro espafiol.—Tam- 
bién se declara en este discurso que el pliego que encerraba 
el dicho indulto, puesto en el buzón de Bilbao el dia 24 de 
Mayo, tardò j nue ve dìa s ! en llegar á Madrid. [Correo digno 
de tal literatura, y  literatura digna de tal correol!!!

•
• •

Sentados tales antecedentes, ím e permitirá usted que le 
pregunte su opión acerca de los limites de la Philatelia ?  <iLa 
circunscribe usted á los modernos sellos adhesivos,6 la extiende 
á todos los signos ( ó carência de signos) más ó menos lógicos, 
más ó menos racionales, que en los tiempos pasados dieron, y 
en los presentes dan el dulce regalo del franqueo? Yo soy 
partidario de la amplitud de la moderna ciencia; pero me hace 
creer que voy por camino equivocado la opinión del enten* 
dido philatelista y buen amigo W. Overy-Taylor, arguyendo 
que tal sistema— would tend to render the study o f stamps too 
extensive.

Mi estimado Dudley-Atlee consagra artículo especial á re
solver el tema de que me ocupo. (The Stamp- Collector's M aga
zine;  Bath;  Diciembre 1871.) Consigna que la cuestión no es 
cuestión, y la juzga tan sencillade resolver como la pregunta 
de í quién es el padre de los hijos del Zebedeo?, que suele ha- 
cerse á losniňos. Si el coleccionista, diceel joven maestro in
glés, desea limitane á los sellos emitidos parauso del público, 
no debe reunir en su àlbum los de franquicia oficial ; pero si 
quiere poseer todas las marcas demostrativas de que el pa
quete circuló libremente por el correo, entonces tiene que ad
quirir los signos que han existido consagrados á semejante 
propósito. I  advise the making o f a suplementary album to con
tain official Franks.... / in fa c t every mark used to show that
a paket was freed  to pass through the post. Prosigue Dudley- 
Atlee asentando que— not intend to advocate the universal 
collecting o f official stamps — y que —  have never made any 
great effort to obtain these franks.
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En carta que tuvo la bondad de dirigirme, y consecuente 
con las anteriores ideas, manifestò que con respecto á la eues- 
tión de si debian <5 no recogerse todos los sobres con signos de 
franqueo, él pensaba que no —  except as curiosities, fo r t they 
were not supplied to the public, and are therefore not strictly 
emitted stamps. Yo argüitía á mi querido Atlee que los sellos 
de correo (oficiales adhesivos) creados en Espada por Real 
Decreto de 16 Marzo 1854, y  anulados por el de 4 Julio 1866, 
no se pusieron d la venta para el público, y, sin embargo, se 
hallan en todos los álbums y  colecciones de los philatelistas. 
Bien es verdad que, como dicen mis compatriotas, —  Eine 
Schwalbe macht keinen Früling.

Tales son los antecedentes que puedo comunicar á usted, por 
si pueden serie de alguna utilidad para dictar,su fallo.

Y  ya puesto á pedir, seguiré mi tarea. Creo que para su 
clarisimo talento de usted seria fácil la redacciòn de un cuadro 
sinóptico, analítico y  sintético, en el cual, bajo el método de 
la bisección exhaustiva ó por otro sistema, se marcasen las 
divisiones y subdivisioncs de los signos philatélicos por clases, 
secciones y familias. Timbres adhesivos y  de mano ; oficiales 
y particulares; fájás, taijetas, sobres, etc., etc., piden á voz en 
grito que se haga con ellos lo que Linneo hizo con las plan
tas. Aunque Espafla está atrasada como náción, no lo está en 
cuanto al individuo. Casi ningún ramo del saber existe, en el 
cual no brille y figure un apellido castellano. Clasifique usted 
la philatelia, y  verán los extranjeros que si en la península 
hay pocas docenas de timbrólogos, se cuentan entre ellos al- 
gunos del saber, de la erudición y  de las claras luces que á us
ted adornan, capaces con poco esfuerzo de desempedar un 
trabajo que i  mi parecer han de agradecerle todos los phila
telistas del orbe.

No me ocurre, amigo mio, que á usted le avergùence, para 
poner en él manos y  entendimiento, la pequedez que al decir 
del vulgo tiene la ciência ó la mania de que tratamos. Pásale 
á la philatelia lo que á todas las cosas del mundo: lo que á la 
escultura por ejemplo. Entre un gran trozo de finísimo már-
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mol trabajado por un rudo cantero, y  una blanda Piedrezue- 
la esculpida por Pradier, la eleccióa no es dudosa para mí: á 
esta última me atengo.

Y  también me atengo á la amistad de usted para que disi- 
mule las majaderfas de su apasionado admirador y afectuoso, 
aunque indigno, colega

E l  D o c t o r  T h ebussem .

P ostea Scripta.

Casualidad es, á mi parecer, que en los mismos dias en que 
se publicaba mi humilde opinión sobre la amplitud que debía 
darse á la Philatelia, consignada en la carta anterior, tratasen 
del expresado tema tres autorizados periódicos extranjeros. Le 
diré Å usted cuáles fueron.

The Philatelical Journal (Birmingham; 15 Julio 1872) 
estampa, bajo el título de Our Catalogue, una carta en la cual 
sostiene la conveniência de que en los catálogos de sellos de 
correo se incluyan:

i ." Los de telégrafos.
2.0 Los oficiales, adhesivos y  de mano.
3.0 Los estampados en el correo que marcan franquicia.
4. ® Los timbres de periódicos, y
5. ® Los sellos y sobres de las cartas devueltas.
Gazette des Timbres (Paris; 15 Julio 1872). Á Ia finura del 

editor, mi amigo Mr. Mahé, debo la remisión del primer nú
mero de dicho curioso papel, que viene á reemplazar á Le 
Timbrophile. Tanto en su parte física como en la moral, me 
parece de notable mérito la nueva gaceta francesa, dirigida 
por el hábil philatelista Dr. Magnus, á cuya galana piuma se 
debe el preâmbulo del mencionado periódico. Como éste dice 
en la portada que será una guia del coleccionista de sellos de 
correo, de telégrafos y fiscales, consigna el Doctor que de to
dos ellos se tratará en el texto de la publicación, dividiéndolos 
en timbres movibles y en fijos. (E l papel seilado espaflol, por 

• a
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ejemplo, corresponde á la última clase.) Ofrece ocu parse de 
los primeros, y con respecto á los segundos manifiesta que —  
nous les négligerons pour le moment, jusqu'à ce que Г assenti
ment de nos lecteurs nous montre que nous avons raison 
ďen entreprendre l'étude.

The Philatelist (Brighton; i.° Agosto 1872) inserta una ra- 
zonada Memoria del muy R. Sr. Roberto Brisco Earée, en la 
cual, bajo el título de How shall we collect!, se decide por la 
escuela francesa, ó sea la extensiva á coleccionar las variantes 
de color, goma, perforaciones, etc., que puedan existir de cada 
sello de correo. En la introducción á su buen artículo con
signa que es inútil poner un largo exordio, supuesto que exis- 
ten entendidos timbrófilos en todos los países —  not excepting 
even Spain;  that country so prolific in stamps, bút, until lately, 
so lamentably deficient in philatelists ;  los cuales renglones 
traslado á usted y á los demás coleccionistas de èsa honrada, 
pacífica y  caballeresca península, para que les conste la opi- 
nión en que los tiene el respetàble canőnigo inglés.

Adviértese, pues, propension á dar grande amplitud á la 
Philatelia, 6 raejor dicho á la Timbro logt a ) toda vez que ni 
los sellos fiscales, ni aun quizi los de telégrafos, se relacionan 
con la franquicia de la correspondência epistolar. Son de tan 
diversa índole la electricidad y las postas, que en mi concepto 
pertenecen á distintas familias y  linajes, por más que tengan 
mucha semejanza física las estampillas adheridas á las cartas 
y  aquellas otras con las cuales pagamos anticipadamente el 
servicio que nos presta el Gobierno por medio de sus alambres 
telegráficos.

Dejando la resolución de esta duda á los peritos, y  abste- 
niéndome de penetrar en el vasto campo de la timbrologia, 
me limito á enviar á usted el croquis ó borrador de una de 
sus secciones, que he bautizado con el nombre de Postal, la 
cual comprende como rama á la Philatelia en sus diversas 
manifestaciones y con sus diferentes signos.

El estúdio é inteligência de las marcas que se hallan en las 
cubiertas de las cartas ó paquetes conducidos por el correo,
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me parece un estúdio, si no necesario, conveniente y  útil 
para el philatelista. Por eso, y porque entiendo que es tan cu
rioso como el de los timbres adhesivos de las epístolas, lo in- 
cluyo en mi sinopsis. Si Dios y  mi salud lo permiten, he de 
publicar algún dia apuntes relativos al modo de cerrar las 
cartas, desde los tiempos en que esto se verificaba con htio y 
sello de cera, hasta venir á los limpios y cómodos sobres en
gomados de nuestros tiempos j y  si en tal reseöa se habla del 
papel y  márgenes de las antiguas epístolas, de las fórmulas de 
cortesia en eilas usadas, de la redacción de los sobrescritos, de 
las marcas estampadas por el correo, etc., etc., podia resultar 
una ohrilla curiosa, aun cuando inútil.

Pero la curiosidad no podria dàrsela quien es pésimo arqui- 
tecto en materias literarias. Desde luego ofrezco á Vm. todo 
el material acopiado, por si quiere construir el edificio, que 
de seguro resultaria gallardo y esbelto temendo por director á 
persona tan entendida como Vm.

Disimule Vm. mis impertinências, y reciba, con el adjunto 
croquis, el cariõo y  la mano de

E l D o c t o r  T h e b u sse m .
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TIMBROLOGİA POSTAL 

Y  DE SOBRES DE M ETIS

Cou fecha 
de l a g a r ,  
tiempo, nù
mero , letra, 
alegoria, eto.

Sello ofioial de laa Admi- 
n is tr ao lo nes  de 
Oorreos.

— de Fecha.
— de Certificado, Se

guro, Be g-istrada 
У— de Beolaman el so-
bre.

— de Sobre devnelto.
— de Bxpress.
— de Preoio del porte.
— de Franqueo insufi-

oiente.
— de T (Taaa 6 porte à

pagar).
— de Por Via de Mar,
— de Vaioree declara

do*.
— de Deepoée de la la

uda.
— de Lista.
— de Nombre de la na-

oión de donde la 
carta prooede. 

Btcétera, etc., etc.

Marcas Marcas de losdel Correo. particolare*.

Prirado*.

Indicaoiones, adornos, ale
goria*, ananoioa, nombre del 
remiteri te , sa destino, oergo, 
pneblo, casa, comercio, etc.; 
titolo del libro, 6 periódico, 
etcetera, eto.; та estampado* 
en la mierna on Die rta, 6 ya en 
timbre adhesive.

Cifra ó marca perforada en 
el sello de oorreo.

Sello de fische, puesto por el 
remitente.

Sello del buqn*, ferrooarril, 
etcètera, que ha oondaoido el 
pliego.

Cifra ó adorno de la ponta 
de la solapa en el reverso del 
■obre.

Marca de fiàbrioa.
Signo de lato.

Quadràngolo que marca el 
sitio donde ha de adherirse el 
•elio de oorreo, sto., etc., eto.



TARJETAS PARTICULARES Y OFICIALES

(1873)

Á D. JOSÉ M ARÍA DE PALACIO

La idea de la creación de las Tarjetas Postales, fué indicada 
por primera vez en Ia conferencia internacional de correos 
que se celebrò en Carlsruhe, capital del Gran Ducado de Bade, 
el aöo de 1865, Pero no llegd á realizarse.

En 1869 un periódico de Viena insistió tan tenazmente en 
recomendar la conveniência del invento, que tuvo la buena 
suerte de convencer al Bárón de Moly, Director generai de 
las postas austro-húngaras, y de conseguir que por Decreto 
de Octubre de 1869 se crease y  saliera á luz en i.° de Diciem- 
bre de dicho aûo la Briefkarte.

Semejante novedad tuvo un éxito tan favorable y completo, 
que al corto tiempo la aceptaron diversas naciones de Europa 
y de América.— Los impávidos guarismos de la estadistica 
han demostrado que el nuevo descubrimiento hace aumentar 
en vez de disminuir el número de cartas; de donde parece re
sultar que la comodidad y baratura de la tarjeta, desarrollan 
en el público la necesidad de la correspondência por escrito, 
puesto que, como dice el Bárón Arthur de Rothschild— dans 
une multitude de circonstances où, jusqu'ici, on évitait d'écri
re une lettre, on enverra une carte-postale.
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Si yo tuviese ingenio y dotes para elio, formarla una am
plia reseda, interesante y  curiosa, considerando al trozo de 
cart ulina en el orden físico, en el moral y  en el literário.—  
Diré, sin embargo, cuatro palabras sobre tan vasta materia.

Fisicamente existen las tarjetas desde el siglo X VI. Poseo 
cubiertas de cartas de los aňos 1520 y  158 i en cuyos reversos 
se lee:— «Olvidábame decir á Vm. que tenga el arcabuz por 
todo el tiempo que le plazca»,— y en la otra se escribe:— 
«Acaba de llegar Juanico con el caballo de Vm.»— Estas no
tas ó lacónicas adiciones de cosas que se han recordado ó han 
sucedido después de cerrada la epìstola, fueron y  son tan fre- 
cuentes, que pocas personas habrán dejado de estampar un 
par de renglones en el dorso de algún sobrescrito. En 1840 se 
establecen en Inglaterra los famosos sobres de Mulready, que 
sirven para dar franquicia á las cartas que en ellos se incluyen, 
y  sucede que llega á vulgarizarse la costumbre de cerrar la cu
bierta sin meter nada en su seno, escribiendo en el respaldo 
la noticia que se queria trasladar. La faja del periódico inser
tando, v. gr., la nota de Concluye esta suscrificiótt el dia tan
tos de tal mes, no pasa de ser un asunto de interés privado 
que circula al descubierto; una especie de génesis ó embrión, 
lo mismo que los anteriores, de lo que andando el tiempo 
había de convertirse en tajjeta postal.

Moralmente considerada guarda alguna reláción con los 
cuelloş fabricados de papel, Ahorran éstos en mil ocasiones, y  
con notable economia, el empieo de una camisa lipipia, del. 
mismo modo que el trozo de cartulina evita los cumplimien- 
tos, gaştos y mayor ceremonia que la epístola requiere. Am 
bos inventos son hijos de las necesidades, de la priesa y del 
sistema de vida á que es necesario amoldarse en la presente 
época. Aquellas misivas de los siglos X V II y  X VIII llenas de 
datos y  de noticias interesantes, de las cuales aún quedan tan 
buenas muestras, son documentos de que vamos careciendo 
en nuestroş dias, gracias al periodismo que todo lo cuenta y  
tpdo lo refiere. Hoy escribimos más, pero con menos substan
cia que nuestros abuelos ; hemos ganado en el número de
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corresponsales, pero la correspondência es homeopática; abar
camos más, pero apretamos menos.

Literariamente, el lenguaje de la tarjeta se asemeja algo al 
del telégrafo. Frases truncadas, locuciones sin gramática, con- 
ceptos obscuros ó ininteligibles para el que no está en antece
dentes del tema que tratan los corresponsales, parecen ma
chas veces palabras arrojadas á granel ó contestación dada por 
una sibila.

En el notable y  curioso libro que bajo el título de Histoire 
de la Poste aux lettres (Paris, 1873), acaba de publicar el seňor 
Arthur de Rothschidl, entendido como pocos en asuntos de co
rreo y philatelia, dice al hablar de las tarjetas, «que en la vida 
moderna hay una multitud de comunicaciones privadas, para 
las cuales el secreto constituye un lujo verdaderamente inútil». 
Confirmase la verdad de este aserto, al notar que el públičo 
no tiene reparo en valerse del cartoncino que llega á nuestro 
poder en cueros vivos y  violado por los ojos de casi todasЛas
pe rsonas por cuyas manos ha pasado. Resulta que al barato y 
sencillo medio de correspondência de quien me ocupo, le ha 
sucedido lo mismo que acontece àia generalidad de las inven
ciones y  adelantos humanos; es decir, que ha nacido en la 
época en que pudo y debid nacer.

Espana, que en todo ha de poner un sello de rareza, origi- 
nalidad <3 extravagancia de peor ó mejor género, no podia 
faltar á esta ley al establecer sus tarjetas postales. Fueron 
creadas en 10 Mayo 1871. En 7 Julio de dicho aňo se mani
festò que avisaria el Gobierno la fecha de su emisión. Por la 
tarifa que empezó á regir en i.° Enero 1873, se permitió que 
circulasen tarjetas sin distinción de peso, con un porte de cinco 
cêntimos de peseta. Esto fué abrir la puerta á la iniciativa 
particular y fué también el fundamento legítimo de la crea- 
ción de las tarjetas privadas que con diferentes fermas, ley-en- 
das y dibujos, ha trasportado el correo espaňol por espado de 
once meses. La circular del Director generai de 8 Noviembre» 
advierte que, terminada la elaboración de Ias tarjetas, se ex- 
penderian al público en i.° Diciembre 1873, y  que desde



4 0 DR. TH E B U SSE M

dicha fecha «no podrá ya ser tolerada la transmisión por 
el correo de las que ha venido produciendo la industria 
privada ».

Ningún pafs del mundo presentari una colección dei dicho 
linaje de cartulinas. Si alguien me arguye con lo que aconte- 
ció en Bélgica, le diré que el caso me parece diferente. A lli 
hubo un retardo de cuarenta y seis dfas (desde 15 Noviembre 
1870 á i.° Enero 1871) en publicar ó sea poner en venta la 
emisión. En este corto período circularon subrepticianiente 
algunos papeies que, aun cuando en lo físico eran taijetas, 
bien pronto fueron incluídos en sobres por las oficinas de co- 
rreos, exigiendo á los destinatários el predo de carta sin fran
quear. No hay, pues, paridad de casos entre el contrabando 
belga y  la legalidad espanola.

Formar un inventario completo de todos los cartones, hijos 
de la industria privada, que han circulado en Espa Aa desde 
i.° Enero á 31 Noviembre 1873; reunir ejemplares fehacien- 
tes, ó sean servidos, para excusar supercherías futuras; descri- 
birlos con exactitud seflalando la época, autor, punto de emi
sión, número de copias tiradas, etc., etc., si hoy es empresa, lo 
será mucho más cuando transcurra algún tiempo. Por eso mi 
buen amigo Navasqúes, inteligente director de la acreditada 
Revista de Correos, convida á sus suscriptores para que 
le envíen ejemplares y  datos de las tarjetas que conozcan, 
á fin, dice, de «hacer un estúdio especial de ellas que ofre- 
cerá gran riqueza y  variedad; pero que á la vez y  andando 
el tiempo, presentará no pocas dudás y  dificultades á los co- 
leccionistas».

Corta será la ayuda que podré prestar en esta tarea. Con 
más voluntad que medios, y  gracias al concurso de mis bue
nos amigos, he podido en medio de la vida errante y  volan- 
dera que la conservación de mi salud exige, reunir los ejem
plares que de paşada y  con escasa minerva reseAaré en este 
ensayo. Si él puede ser de alguna utilidad á la Revista de 
Correos ó á los philatelistas, me doy por satisfecho con usura 
de los ratos consagrados al presente trabajilloque, aun cuando

I
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falto de detalles en sus descripciones, bastará para dar una 
idea y  poder buscar las cartulinas que á continuación se 
apuntan.

** *

D octor T hebussem. — T ánger.

(Enero de 1873.)

A.

Cartulina bianca, sin adornos ni leyendas: 138 milímetros 
рог 76. A N V E R SO : la dirección y  el sello de correo. RE
VERSO: la noticia que se deseaba comunicar.—  Circularon 
desde Enero á Abril 1873, en nùmero de unos 50 ó 60 ejem- 
plares.

Por las razones que luego expondré, no consagro lugar es
pecial en este escalafón á la docena de tarjetas thebussianas 
que ported ei correo espaftol seis meses antes, ó sea á princí
pios de Julio 1872. Eran de cartulina bianca con 154 milí
metros por 76, y  llevaban por el anverso la orla negra que 
marca el luto. Carecian también de todo linaje de letra ó 
signo impreso, y  se franquearon como carta, ó sea con 
sellos de 50 milésimas de escudo, por no llegar su peso á diez 
gramos.

D octor T hebussem.— M edina S idonia.

(Mayo de 1873.)

„ f| ' “  '
B.

Cartulina blanca. ImpresiÓn tipográfica en negro: 143 mi
límetros por 79. A N V E R SO : orla formada por una linea y
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como adorno una cruz en cada ângulo. En la parte superior 
leyenda que dice: Tarjeta postal, creada por superiores dispo- 
siciones de io  Mayo, io  Junio y  7 Julio 1871 y  permitida su 
circulación en Espaňa segûn la Tarifa de 15 Septiembre 1872. 
Como a l Gobierno se le hace cuesta-arriba em itirias, el Doc
tor Thebussen (sic) dispone esta tirada (Mayo 1873)para su 
uso y  para regalarla á sus amigos. E n este lado se escribe so
lamente la direcciôn, y  por el respaldo la noticia que se quiera 
comunicar. Circula sin fa ja  n i cubierta. E s de buena educa- 
ción pegar el sello de correo en el ângulo superior derecho del 
sobre. En dicho sitio hay un cuadrángulo que lleva dentro la 
inseripción: Sello de 5 cêntimos de peseta.— En el centro de la 
tarjeta la palabra A l.— R E V E R SO : en blanco.

Primera edición de cien ejemplares, con la errata (corre- 
gida en las siguientes) de imprimir Thebussen, en vez de 
Tkebussem.

A nónima.— S an F ernando.

(Mayo de 1873.)

c.

Igual en todo á la precedente, cou la afiadidura de un ren- 
glón más de texto, en el cual se lee en bastardilla : Tirada 
de r.000.000 de ejemplares por los que no son amigos del D oc
tor alemdn.

Esta edición fiié dispuesta y pagada por vários Caballeros 
Oficiales de Marina del Departamento de Cádiz, en fin de 
Mayo de 1873. Verdaderamente las copias emitidas fueron 500» 
y  no un milión.
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Ê qçtqr T hebusshm.— Medina S idonia.

(Junio de 1873.)

D.
. ;

Reimpresión de la marcada en el asiento В, con la errata, 
corregida. Tirada de cien copias costeadas por el conocdđo 
timbrólogo Mr. Moens, quien las puso en venta, como curio- 
sidad postal, en su casa de Bruxelas.

Unos cu atro 6 cinco ejemplares que yo separé del centenar 
remitido á Moens, fueron los únicos de esta edición que circu- 
laron por correos en Espafla.— Son, pues, rarísimos los servi
dos, porque Moens vende sus copias sin usar.

D q c t o r  T h e b u s se m .— M e d in a  S id o n ia .

{Junto de 1873.)

E.

Igual á la descrita en el asiento В, pero llevando en el an
verso, debajo de la orla ó filete inferior, estas palabras: No- 
višima edición (Junio 1873), interin e l Gobierno no sale de su 
cuidado— D r, T k .=

Tirada de 300 ejemplares.
Su facsimile es el siguiente:



TARJETA POSTAL, creada por superiores disposiciones de io Mayo,
io Junîo y 7 Julio de 1871, y permitida su circutación en Espatta según la Tarifa de 15 Septembre 
de 1872.— Como al Gobierno se le h ace cuesta» arriba emitirias, el Doctor Thebussem dispone esta 
tirada (Mayo 1873) para su uso y para regalarla á sus amigos.

(En este lado se escribe solamente la dirección y por el respaldo la noticia que se quiera comuni
car.— Circula sín faja ni cubierta.— Es de buena educación pegar e1 sello de correo en el ângulo su
perior derecbo del sobre.

л / -

Sello de 

5
cêntimos 

de peseta.

i f  o v isim a  edición  ( fu n ia  187 j) i n i m  n e l G a b itm o  n o t a le  d e  eu  cuida da . = Dr. Th.
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Diversos periódicos espaûoles y  extranjeros del айо de 1873 
publicaron copias, elogios ó descripciones de las tarjetas the- 
bussianas. He aqui algunas citas de los que hau llegado á mi 
noticia:

E l Gobierno. (Madrid 13 Mayo.)
E l Cascabel. (Idem 18 id.)
E l Diario Espaňol, (Idem 19 id.)
Lm  Gaceta Popular. (Idem 26 İd.)
Diario de Barcelona. (Barcelona 9 id.)
Gibraltar Guar dián. (Gibraltar 16 id.)
Diario de Cddiz. (Cádiz 24 id.)
Revista de Correos. (Madrid, Abril y Noviembre.)
«Lógico y  natural (dice) es comenzar por la tarjeta The- 

bussem, pues no es temerario asegurar que quizá la suya haya 
sido la primera que ha trabado íntimo y  fraternal conoci- 
miento con los empleados de correos..... Queda fuera de toda 
duda que al Dr. Th. pertenece la honra de ser el primero que de 
esta beneficiosa manera de corresponder se aprovechara ( i)>

(ì) Con posterioridad al afio de 1873, en que se imprimiô este articulo, se
hän ocupado de la mencionada taijeta el Dr. John Edward Gray, en Th* 
Illustrated, Catalogue o f Postage Stamps (London, 1875), consagrándole estos 
renglones:

«The issue of post cards was due, in no small degree, to the energy of a 
well-known and influenciai Spanish philatelist, Dr. Thebussem. The go
vernment having allowed the powers granted to them in 1871 to emit post 
cards to lie in abeyance, Dr. Thebussem stimulated them into taking 
action by issuing unstamped cards of his own, with a stinging inscription 
on them, and private persons in various parts of the country followed his 
lead.»

Don Esteban Argilés, en los Apuntes para la historia y  descripcižn de los
Sellos de Correo....  (Zaragoza, 1879) dice que— «la primera de todas las
tarjetas y  la m is notable por su sencillez y  buen gusto, fué la emitida рог 
el Dr. Th., la cuat sirvió de modelo para otřas muchas que se sucedieron, 
sin que faltaran tampoco algunas extravagantes, hijas del capricho de dife
rentes publicaciones humorísticas, que las estamparon para su uso».

El periódico The Philatelic Record (London, August, 1879) consigna que 
el coronel Federico Brine— «has done foT India that which Dr. Th. did for 
Spain in the way of urgin on the post office authorities to issue postal cards 
after their emission had been decided upon».
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Jornal da Noite. (Lisboa, Junio, números 760, 761 y 762.) 
Es notäble el discreto artículo que consagra á la tarjeta B, en 
el pritnero de los dichos números, el diputado y  distinguido 
periodista português Ilmo. Sr. Antonio Augusto Teixeira de 
Vasconcelhos (bajo el seudónimo de D. Paio Peres Correa). 
En el 762 se trata de si podían ó no circulár estas taijetas en
tre Espaûa y Portugal, con franqueo inferior al de una carta 
sencilla.

L e Timbre Poste. (Bruxelas, Junio y  Julio.) Estampa este 
acreditado periódico un facsimile de la tarjeta seflalada en el 
párrafo В; dice que tiene aspecto de papeleta de entierro; háce 
una incorrecta versión de su texto, y agrega, por último—  
•eque el Gobierno espaflol, habiendo comprendido la lección 
que se le acaba de dar, se decide, por fin, á emitir las tarje- 
tas».— EI número correspondiente á Julio publica la carta de 
un corresponsal espafiol que rectifica la versión francesa, 
agregando que el aspecto lúgubre de las cartulinas, su filete 
negro y  sus cuatro cruces, tienen el siguiente significado:

► £< Ci-gisent les finances d'Espagne;
► £< Ci-gît la discipline militaire;

Ci-gît l’ordre public;
Ci-gît le droit de propriété. Le cadre noir rapelle à nous 

autres, espagnols, le deuil que nous portons aujourd’hui 
dans notre cœur; nous assistons aux funérailles de la pauvre 
Espagne.»

La Gazette des Timbres. (Paris, Junio.) Describe y da co
rreda traducción del texto de la taijeta B, agregando después 
lo siguiente:— «Cette espèce de sommation, adressée par un 
particulier au gouvernement, a quelque chose qui confond 
nos habitudes routinières. On nous assure cependant que,
pour Juillet, le gouvernement fera une émission de cartes....
s’il n’a pas de soins plus sérieux.»

The Stamp-Collector's M agazine. (Bath, Junio y Julio.) 
Traduce con toda exactitud el texto espafiol В, у  después 
dice:— «Since writing the above, we learn that the govern
ment has actually been shamed by Dr. Thebussem’s action,
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into taking measures for the issue, at an early date, of official 
post cards. We cannot doubt but that the good work thus 
accomplished will earn for its author the gratitude, not only 
öf philatelists, but also of the Spanish mercantile commu
nity.»— En el número correspondiente á Julio, se ocupa este 
papel de la edición descrita en el párrafo С, у dice que ella es 
una prueba de la buena acogida que ei público ha dispensado 
á las tarjetas.

The Stamp. (Londres, ić  Julio y  i.® Agosto.) Inserta una 
minuciosa descripción de la tarjeta В, у  da su versión al in
glés. Lu ego habla de la seflalada en el párrafo E , marcando 
con la mayor escrupulosidad las pequeflísimas diferencias ti
pográficas que hay entre ambas.

The Philatelist. (Brighton, Septiembre.) Describe y  expli
ca, pero sin traducirlas, las ediciones marcadas en los asien
tos В  у  С.

Omitiendo citar otros periódicos, agregaré que, como 
curiosidad postal, poseo ejertiplares de tarjetas thebussianas 
que, con la franquicia correspondienteá cartas, han circulado 
al descubierto por correos desde Santiago de Cuba, Lisboa y 
Viena, hasta Madrid, Sevilla y Cádiz.

•
# •

La claridad y  la buena fe piden quehagamos una digresión 
para hablar de las tarjetas de D. Abelardo de Carlos y  de Don 
Agustín Emperaile, pues para mí es dudoso si deben ser co
locadas á la cabeza ó al fin de estos apuntes.— Los maestros 
determinarán lo que sea más lógico y acertado.

Don A . de Carlos.— Madrid— A gosto de 1871 á Junio 
de 1873.— Cartulina blanca. Lîtografiada en azul ó en negro: 
137 milímetros por 78. A N VE R SO : orla formada por una 
linea, dejando margen, y  en él un renglón con la siguiente 
leyenda que corre en derredor de la tarjeta: La Moda Elegante 
Ilustrada, periòdico de las fam ilias é  indispensable d toda se
ňorita. Admon., Carretas, 12, Madrid, Se envian números de
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mue sí r a gratis á quieti los solicite. D irector Don Abelardo de
Carlos. A l centro: Provincia de_______ _ Sr. D ________
En el extremo izquierdo inferior un cuadrángulo marcando el 
lugar del sello de correo. REVERSO : leyenda en la misma 
forma que en el anverso, diciendo: La Ilustraciôn Espaňolay 
Americana, periódico rcdactado por los literatos más notables 
de Espana, Portugal y  Am érica, é  ilustrado por los primer os 
artistas espanoles. Se envian números de maestra gratis á 
quien los solicita. Administración, Carretas, 12, Madrid. Ai 
cen tro : M adrid________ 1871.

Poseo dos ejemplares usados de esta tarjeta. Uno de ellos, 
fecha en— M adrid á 7 Agosto 1871— va dirigido a l-Sr. D i
rector de La Época, en dicha población. Su franqueo es de 
25 milésimas de escudo. El otro ejemplar, datado también 
en—M adrid á 12 Enero 1872,— se envió al Sr. D . Agustin 
Emperaile, en Bilbao, y  Heva timbre de 50 milésimas; es de- 
cir, que tanto en la de M adrid para Madrid, como en la 
destinada á Bilbao, el porte fué de 25 y  de 50 milésimas, ó 
sea igual al que hubiesen abonado cartas ordinárias; circuns
tancia en la cual conviene fijar la atención, por lo que más 
adelante diremos.

Segunda tarjeta del seňor de Carlos. Cartulina bianca. Li- 
tografiada en azul: 102 milímetros por 71. A N V E R SO : orla 
formada por dos líneas paralelas con un adorniUo en cada uno
de los cuatro ângulos. Letra que dice: Provincia de______
Sr. D _________ En el lado inferior de la izquierda, un
cuadrángulo para el sello de correo. R EVER SO : orla idén* 
tieä á la ya descrita y  leyenda de Administración de la Moda 
Elegante Ilustrada y  de la Ilustraciôn Espaňolay Americana, 
Carretas, 12, principal, Madrid. Recibido el importe de su 
sttscriciôn 1870-71. E l Administrador: SeUo elíptico estam
pado á mano, en el cual dice: A . de Carlos é hijo: 13 Set. 72. 
Madrid. El franqueo de esta tarjeta, dirigida desde Madrid á 
Barcelona, es de una milésima de escudo.

(Las seis cifras arábigas 187071, se hallan manuscritas, 
de modo que en estricta justicia no debió la mencionada car-
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tulina circular por correos con el porte de impresos, según las 
réglas dadas en la tarifa de 2 de Julio de 1869, que era la vi
gente en Septiembre de 1872.)

Otros ejemplares iguales al anterior, se diferencian sola
mente en las palabras de su texto.— Dice en uno remitido á 
Cádiz en 24 Abril 1873: Anotada la suscrición que pide y  re- 
cibido su importe;  y  en otro de 13 de Junio del dicho aüo, que 
se enviô á Bilbao: Anotada la suscrición que pide, Sirvase 
remitir el importe. Ambas cartulinas no lievän otro' manus
crito más que el del sobre. Su franqueo de un cuarto de cên
timo de peseta, dice elocuentemente que, á pesar de hallarse 
permitida en 1873 la circulación legal de las tarjetas postales, 
se amparó el remitente á la tarifa de impresos, pues con arre
glo á ella abonaba un porte veinte veces menor que el que 
hubiera debido satisfacer рог la taijeta, ya fuese su texto im
preso ya manuscrito, según la tarifa de 15 Septiembre 1872 
é instrucción de 10 Junio 1871.— Muchos comerciantes y  li- 
breros espaúoles (adoptando la moda de Alemania y  de otros 
países) han seguido el sistema de imprimir avisos, listas de 
precios, circulares, etc., en el anverso ó reverso de una cartu- 
lina, excusando ponerle faja y franqueándola con arreglo al 
número 4 de la tarifa que empezóá regiren Enero de 1873.—  
N0 hace á nuestro propósito formar catálogo de este linaje de 
correspondência, que nada tiene que ver con la verdadera tar
jeta postal, aun cuando fisicamente se le parezca.— Algunos 
periodistas usan el recurso, más económico todavia, de enten - 
derse con sus corresponsales para los asuntos de renovación 
de suscripciones, recibos de fondos, etc., por medio de una de 
las columnas de su papel ó de letrero impreso en la cubierta 
о faja del mismo.

Don Agustín Emperaile.— Bilbao,— Mayo de 1872.— Car- 
tulina bianca. Impresión tipográfica en azul: 137 milímetros 
por 77. A N V E R S O : orla formada por una linea, dejando 
margen, con la siguiente leyenda en los renglones que corren 
en derredor de la tarjeta: Libreria , imprenta y  taller de en- 
cuadernación de Agustín Em peraile, calle de la C ruz, nù-

4
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mero 5, Bilbao. Almacén de papel de Allo..,.., objetos de escri-
iorio....  En el centro: Provincia d e ---------------- -------------
Seňor ......... ......................Cuadrángulo en el lado inferior iz-
quierdo para el sello de correo. R E  VERSO : leyenda de la 
misma forma que en el anverso, diciendo: L ibrosy cuadernos
de diferentes rayados y  tamaňos. Artículos para escuelas....
En el centro: B ilbao------- d e---- -—-------------- de 187..—.

Ya hemos visto que los periódicos de Espaňa y del extran- 
jero afirmaron que las tarjetas thebussianas, antes descritas, 
fueron las primeras emitidas en la Península. E l seftor Empe- 
raile, que con una bondad y finura extremadas me ha pres
tado ayuda y curiosos datos para redactar el presente artícu
lo, manifestò por medio de La Gaceta Popular (Madrid, 21 
Junio 1873), de la Gazette des Timbres (Pârís,' Junio, 1873) 
y  de carta privada con la cual me favoreció, que las pri
meras taijetas postales de Espada fueron las circuladas рог 
el seňor Carlos у  рог el mismo Emperaile que imitò las del 
mencionado sujeto. Contestando á su carta le hice, poco más 
ó menos, los argumentos siguientes: En la circular del Direc
tor generai de Correos del 7 de Julio de 1871, y  en la Ins- 
trucción đe io Junio de dicho ano para el uso y  circulación 
de las tarjetas, se deeia: «Tan pronto como las taijetas posta
les puedan ponerse en circulación, este centro directivo co
municará la fecha en que este nuevo servicio empezará á eje-
cutarse.... Las taijetas se expenden al público por el predo de
seis cêntimos de peseta.... , y  por ese precio circularán francas
en todo el reino.....E l envio de las tarjetas podrán los intere
sados someterlo á la formalidad de la certificación.... » Un pa
pel que casi podemos Hamar oficial ( B I Indicador Postai de 
Espana ; Madrid), consignó en su número de Julio de 1871, 
estas palabras: «Todavia no está fijada la fecha para la circu
lación de las tarjetas postales; cuando empiece á tener efec- 
to, etc...... Claro es que á dichos textos, que hablaban de un
caso futuro, no pudo someterse el seftor Carlos para la émi
sion de sus taijetas de 1871 y  1872, y  prueba de elio que 
tuvo que franquearias según su peso y  con arreglo á la tarifa
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de las cartas ordinárias. Además le hubiera sido imposible 
certificarias sin ei aditamento del sobre y sellos de lacre, y  en 
tal caso la tarjeta perdfa otra de sus condiciones, ó sea la de 
viajar al descubierto. Á  mi parecer, las cartulinas de los seflo- 
res Carlos y  Emperaile, lo mismo que las raias de Julio 
de 1872, marcadas al final del asiento A , aun cuando sean tar* 
jetas fisicas, no lo son en el sentido legal; unas se han some- 
tido á la tarifa de cartas y otřas á la de impresos; ninguna á 
la de tar jetas. Estas, con sus condiciones de bavatura, dere- 
cho á certificación, etc., no pudieron existir en Espada hasta 
el dia i.°d e  Enero de 1873, ó sea desde que se declaró vi
gente la tarifa de 15 de Septiembre de 1872, que en su pá» 
rrafo X I sedala el valor de cinco cêntimos de peseta, sin dis- 
tintión de peso, al franqueo de las tarjetas postales. E l publico 
que no trató de imitar las de Carlos y  Emperaile en 1871 
y 1872, ó porque no juzgó oportuno pagar el porte á precio 
de carta, ó porque no tenia proporción de imprimir su corres
pondência para que le resultase barata, siguió en 1873 el 
ejemplo dado en las thebussianas y vociferado por la prensa 
periódica, puesto que le proporcionaba juntas las economias 
de tiempo y dinero. Ellas y  el amparo de la ley, fueron la sa- 
zón y  buen estado de la tierra para que la semilla fructificase. 
El seňor Emperaile, contestando á las razones que acabo de 
apuntar, me dijo en carta del 25 de Agosto de 1873,10 si- 
guiente: «No puedo menos de reconocer la fuerza y  solidez 
de su argumentáción en punto á que la verdadera tarjeta 
postal espamla no pudo existir hasta después del 15 de Sep
tiembre de 1872, Ó mejor dicho, hasta el i.° de Enero de 1873, 
en que comenzó á regir la tarifa establecida en Decreto de 
aquella fecha.» Consigno todos estos antecedentes para que 
los philatelistas fallen lo que estimen de justicia; y dando por 
terminada la digresión, continúo mi interrumpido catálogo.
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A n ò n im a .— B a r c e l o n a .
"  ţ \ f  . s  :• : / :*■•»■;- - , j v .  ..

{Junto de 1873.)

P.

Cartulina bianca. Litografiada en negro; io i milímetros 
por 59; es decir, del tamafio de una taijeta de visita. A N 
VERSO: Ynterior. Sr. D .—  Cuadràngulo al lado izquierdo 
superior para colocar el sello de correo. R E VE R SO  : en 
bianco.

En venta para el uso del público, y  destinadas, según pre
sumo, para la correspondência interior de Barcelona por me
dio del correo.— Desde Mayo han circulado entre dicha capi
tal y  otros pueblos de Espaňa. Tienen de notable no sólo su 
mezquino tamafio, sino también la feita ortográfica de escri- 
bir Ynterior en vez de Interior.

-e- (tøt .v í .. I; о risentì; J • -r ■. i ,. ’ . . , ■
V erdugo y  C ompaS ía .— C ádiz.

{Junio de 1873.)

Cartnlina blanca. Impresión tipográfica en negro: 140 mi
límetros por 76. A N V E R SO : orla formada por una linea de- 
jando margen, y en él un renglón que corre en derredor di- 
ciendo: Libreria de Verdugo y  C.*, Plaza de San Agustin, 4 
y  5. Comisiones en general. Papel de todas closes y  objetos de
escritório. Depósito hidrográfico. En el centro Sr........ ........—
Cuadràngulo para el sello en el lado superior de la derecha.
R E VE R SO  : Cádiz .......... de ............. .................de 187__
A  __................... ........
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A n ò n im a .— C a r t a g e n a .

( Junia de 1873. )

H.

Cartulina bianca. Impresión tipográfica en negro: 142 mi
límetros por 83. AN VER SO : orla formada por dos líneas 
paralelas con adorni lios en sus ângulos. En la parte superior 
leyenda que dice: Tarjeta postal creada por superior disposi- 
ción de 10 de M ayo, 10 de Junio y  7 de Julio de 1871 y  per
mitida su circulación en Espana, segün tarifa del 15 de Sep- 
tiembre de 1872. Circula sin fa ja  n i cubierta. For este lado se 
pone la dirección y  por el otro la noticia que se queira (sic) co
municar. A l centro Sr. D . ----- ----------------- La posición de
los antedichos renglones deja en el ângulo superior derecho 
un espacio para colocar el sello de correo. R E V E R SO : en 
blanco.

Creo que esta tirada se hizo por algún tipógrafo de Carta
gena para ponerla en venta, supuesto que no aparece en ella 
nombre ni cifra de la persona que habia de usarla. Del texto 
se deduce que éste fué tomado de las tarjetas thebussianas. 
Lievän la errata, que dejo consignada, de escribir queira en 
vez de quiera.

D on  F r a n c is c o  d e  l a  G A n d a r a  y  G o n za l e z . — P a l m a  
d e  M a l l o r c a .

‘ . • л;*. ï -v -£Л ‘Y -, * .’ t /, Vii ,t ■' • il '•'VZú-'J SSï'-.'i j
( J u n io  de 1873.)

I.

Cartulina blanca y  amarillenta. Impresión tipográfica en 
negro: 126 milímetros por 81. AN V E R SO : orla de muy
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buen gusto, cuya composición es difícil explicar sin valerse 
de dibujo, cortada por arriba con las palabras Tarjeta Postal. 
En cada uno de los extremos de la parte superior lievä un 
cuadrángulo; el de la derecha destinado al sello de correo, y 
el de la izquierda lo ocupan las iniciales F. G. G. en caracte
res góticos. Entre ambos cuadrángulos hay un círculo de 26 
milímetros de diàmetro que convida á los empleados de co- 
rreos á que alli estampen el sello de fecha. Más abajo lievä la 
abreviatura S r._________ _— »* para comenzar el sobres
crito. El margen y  espacio de los cuadrángulos y  círculo re
sultan del color blanco de la car tulina, y  el resto de la su
perficie aparece lavado con agradable tintura amarillenta, 
R E V E R SO : en blanco.'I ' . ' i l . '  .

■ . jj , >

D on  J. B a s t in o s  é Huo.— B a r c e l o n a .

(Junio de 1873.)

J.

Cartulina verde, azul, rosa, etc. Litografiada en negro: 142 
milímetros por 76. A N V E R SO : adornos que cubren el fondo 
de la tarjeta, dejando en claro una faja diagonal de 24 milí
metros de ancho, que arranca desde el ângulo inferior de 
la izquierda. En ella, como destinada al sobrescrito, Heva 
Sr. D .----------------------- En el extremo superior de la iz
quierda hay un cuadrángulo dividido en dos partes, destinada 
la una para el sello de correo, y la otra, ó sea la derecha, 
tiene escrito: Libros, menaj e y  prémios para escuelas. Encua- 
dernaciones. E l Monitor. Debajo se halla la cifra N.* y  un es
pacio para escribir el de orden con que el remitente seöala su 
correspondência. En el lado inferior de la derecha se ven las 
iniciales J. B. H., y  una cinta horizontal, de 14 milímetros de 
anchura, para el nombre del pueblo adonde la tarjeta se di
rige. REVERSO : Orla formada por dos líneas paralelas de-
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jando margen, en el cual se lee: Barcelona. Bános Nuevos, i.
Boqueria 47. S. Honorato 3. A l centro: Muy Sr. ntro. ...»___
........ - 18. En la mitad de la Unea inferior, sobre la r de la
palabra Boqueria, se halla un ligero adorno.

Los sefiores Bastinos usan sobres enteramente iguales al 
anverso de la tarjeta que acabo de reseňar. El que he visto 
es bianco, con la estampación morada. Á  la fineza de D. Ju
lián Bastinos debi, como regalo, varios ejemplares de la car- 
tulina y  sobres que describo.

D on  C a r l o s  F r o n t a u r a .— M a d r id ,

( Junio de 1873.)

K.

Cartulina verde, amarilla, etc. Litografiada en negro: 140 
milímetros por 76. AN V E R SO : faja diagonal de 24 milíme
tros de ancho, que arranca del ângulo izquierdo inferior, y  en
ella Sr. D __ ____ .,_____ Sobre dicha faja, y  al extremo
superior izquierdo de la cartulina, un dibujo que representa 
un libro abierto, destinado á recibir, en la página que aparece 
en blanco, el sello de correo, y en la otra, ó sea la derecha, 
dice: Los Niňos, Revista de educación y  recreo. 50 reales a l 
ano en provindas. En el extremo inferior de la derecha una 
cinta horizontal de 14 milímetros de ancho, destinada á es- 
cribir el nombre del pueblo adonde se dirige la tarjeta. Lievä 
esta varios adornos rasgueados, y anúncios que dicen: Cuen-
tos de Salón, por Guerrero y  Frontaura: d peseta el tomo....
Cosas del aňo: resena de todos los acontecimientos.... F I Cas-
cabel: el más antiguo periòdico festivo de Espana..... A  los 
suscritores.... R E V E R SO : orla formada por dos líneas para
lelas, dejando margen, en cuyo derredor se lee: E l Cascabel. 
Cosas del ano. La Prim era edad, periódico mensual con figu
rines. Los Niňos. Cuenios de Salán. Administración de todas
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estaspubUcaciones: P laza de M atute, 2, Madrid.— Al centro: 
Sr. D . .......................... Muy seňor mio _____—......... Ma
d rid ____d e .............. ..... ............. de 18............

Guarda esta taijeta mucha analogia en su composición, 
gusto y  dibujo, con la inventariada en la letra J, y  ni de una 
ni de otra puede formarse cabal idea sin presentar el facsi
mile. E l ejemplar que describo tiene en su reverso el siguiente
autógrafo: «Saluda cordialmente al....  Dr. Thebussem, y le
desea salud y  tranquilidad, su afectfsimo seguro servidor 
q. b. s. m.,— C. Frontaura.»

D o n  J u a n  M o y a n o . — S e v i l l a .
ţ  г л  ; o '.v- ivt ^

(Julio de 1873.)

Ь.

Cartulina blanca. Litografiada en negro: 142 milímetros 
por 79. A N V E R SO : Tarjeta postal creadapor superiores dis- 
posiciones de 10 M ayo, 1 o Junio y  7 Julio de 1871, y  permitida 
su circulaciôn en Espaňa, segün la tarifa de 15 Setiembre 
1872. En este lado se escribe solamente la dťrección, y  por el
respaldo la noticia que se quiera comunicar. A l....... ........... -
En el extremo superior de la derecha lievä un cuadrángulo, 
en cuyocentro dice : Sello de 5 cêntimos de peseta. R E V E R SO : 
en blanco.

El muy opulento comerciante de Sevilla Don Basilio del 
Camino, recibió de uno de sus corresponsales ejemplar de la 
taijeta thebussiana, é influyó, en union del Doctor Don Fran
cisco de Borja Palomo, con el acreditado impresor y litògrafo 
Don Juan Moyano para que la imitase é hiciese la edición 
que dejo descrita, y  que éste puso en venta á ocho reales el 
ciento. La composición de la taijeta sevillana es tan sencilla 
como elegante, y superior la cartulina en que se baila es
tampada.
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D on Jo sé  d e  P a l a c io  y V i t e r y .— B a r c e l o n a . 

{Julio de 1873.)

Cartulina blanca: 137 milímetros рог 71. AN VER SO : el 
único adorno de esta tarjeta consiste en un monograma for
mado con las letras J. P. V ., litografiadas en negro, que ocupa 
el ângulo superior izquierdo. —  Dicha cifra, estampada con 
tanta gallardía como limpieza, mide 12 milímetros de altura 
por 18 de ancho. R E V E R SO  : en blanco.

Es, á mi juicio, la expresada tarjeta un modelo perfecto de 
sencillez y  buen gusto. Poseo, gracias á la bonisima amistad 
de su autor, el primer ejemplar que circuló por correos. Siento 
en el alma no atreverme á copiar aqui los discretos, graciosos 
y desenfadados renglones que contiene en su respaldo, y  en 
los cuales se indican los cuarteles que debía ostentar el escudo 
de la Espafia de nuestros dias. (Se refieren al malhadado, ca
lamitoso y  maldito ano de 1873.)

D on  A. V e r d a g d e r . — B a r c e l o n a .

{Julio de 1873.)

...........  ' . V .  .

Cartulina blanca. Impresión tipográfica en negro: 127 mi
límetros por 82. A N V E R SO : orla formada por un filete pa
ralelo con una linea de puntos dejando margen, en el cual se 
lee : Libreria de A . Verdaguer. Rambla del Centro, 5, Com- 
misione per VItalia. Commision Jor english books news-papers
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and periodicals. Commision pour Paris. En el centro : P ro
vincia d e--------------- Sr. D ________ _  y  un cuadrángulo
en el extremo superior de la derecha que ìndica la colocación 
del sello de correo. R E V E R SO  : en blanco.

Esta tarjeta ofrece la particularidad de que, seňalándose en 
ella el nombre y  domicilio de su editor, no se marca la pobla- 
ción de residencia. Que debe ser en Barcelona, deduciéndolo 
po'* el nombre de la calle llamada Rambla del Centro, me Io 
asegura el caballero espaflol Don Pantaleón de la Peňa, en 
quien declino la responsabilidad si es errónea la cuna que fijo 
á la expresada taijeta.

S h ň o r es  M e d in a  y  N a v a r r o . —  M a d r id .

( Julio de 1873.)

ff.
Cartulina bianca. Impresión tipogràfica en negro: 159 mi

límetros por 77. A N V E R SO  : orla formada por una linea. El 
margen superior es más ancho que los tres restantes, y  en él 
se lee : Medina y  Navarro :  editores. Rubio, 2 5, Madrid. 
Poco más de una tercera parte de la altura de la tarjeta se halla 
ocupada por anúncios, divididos en tres columnas, que dicen: 
Obras nuevas. Páginas olvidadas de Espronceda..... Ecos na
tionales y  cantares....  Obras inéditas de Quintana..... Obras
de Aristóteles,.... Obras de Shakespeare__marcando los pre
cios, etc., de estos libros. Debajo lleva: Sr.__........... ... R E 
VER SO  : M adrid.....................de.......................de......................
187..................... S r. .....................

Es la presente taijeta, muÿ buena en su género, pues el 
estampar los anúncios en la parte de arriba y no en derredor 
de la cartulina, Ie da claridad, sencillez y elegancia.
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D on  W e n c e s l a o  S a g r e d o  y  L eo a n d a .— M a d r id .

(Agosto de 1873.)

0.

Cartulina bianca. Litografiada en negro: 138 milímetros 
por 80. A N V E R SO  : orla formada por dos líneas paralelas, 
distantes entre sí once milímetros , y divididas por los ângulos 
en cuatro compartimientos que encierran diez y  siete renglo- 
nes de anúncios. Empieza asi : Libreria de Wenceslao Sagredo 
y  Lecanda, calle de la Puebla, núm. 6, M adrid. En esta li
breria se encontrará un abundante surtido en cromos.... plu
mas....  tinta negra......• Se admiten encargos de encuaderna-
ciones.... En el centro: S r.D ___—--------- , Cuadrángulo en el
extremo superior derecho para colocar el sello de correo. 
RE VERSO : orla igual á la del anverso y  dividida de un modo 
semejante, conteniendo diez renglones que dicen: Adminis- 
tración de las suscriciones de la Correspondência de Espana.
— Calle de la Puebla....  También se kacen suscriciones á La
Jlustraciôn, La Moda Elegante....  Precios.... En el centro:
M adrid--------------- Suyo afectisimo y  seguro servidor, Q. В .
S. M ., Wenceslao Sagredo y  Lecanda.

A n ò n im a . — M a d r id .

( Sep t i  e m b r  e de  1 8 7 3 .)

P.

Cartulina amarillenta. Grabado sobre madera en negro м  38 
milímetros por 79. A N V E R SO : dibujo, cubriendo toda la 
superficie, que representa un cencerro cruzado por una cinta



DR. TH BBU SSR M6o

б correa que muestra tres pliegues ó espacios en blanco. El 
superior de la izquierda destinado al sello de correo; el del
centro lievä la cifra Senor Đ on ........ .............para el nombre
del destinatario, y  el tercero, ó sea el bajo de la derecha, que 
tiene forma triangular rematando en una borla, lo ocupa el 
pueblo adonde la tarjeta se dirige. R E  VERSO : litografiado en 
negro; orla de dos lfneas paralelas dejando un margen en cuyo 
đerrededor se lee: E l Cencerro. E r ay Liberto. Suscrición á los 
dos periódicos 6 rs. trimestre. Correderà baja, 20 , principal
izquierda. En el centro: Muy seňor m io:........ ............

Aun cuando no senala el pueblo, el nombre de la calle háce 
presumir que esta tarjeta sea emitida en Madrid por la direc
tion de los periódicos que se nombran en el reverso. Tiene la 
falta de que su anverso caréce de sitio en bianco donde se 
pueda estampar, resultando legible, el sello de fecha del correo.

D o n  Jo sé  M a r t in .—  M a d r id .
. о o lii«  la rao o ico  •> : < • .

( Septiembre de 1873.)

Q.

Cart ulina bianca. Litografada en negro: 130 milímetros por 
79. A N V E R SO : orla en la cual dice : E l Firmamento : Ca
lendario zaragozano para  1874. Se remiten d províncias fra n 
cos de porte en paquete certificado, al que anticipe su valor en
libranza, letra ó sellos. Seňor Đ on ......... ...........del comercio
de libros. Provincia de....... ... ......—  R E V E R SO : carta litogra
fada ofreciendo los calendários de Castillo, firmada por José 
Martin Martin. En derredor se lee : Los pedidos se dirigirdn 
d Don José M artin , calle de Santo Tomds, nùmero 4, piso 
cuarto izquierda, certificando la carta que contenga sellos por 
valor de 20 rs. cuando menos.
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D on  F r a n c isc o  L ó pez  F a b r a .— B a r c e l o n a .

{ Octubre de 1873.)

В.
3|-I ■ I?'K ; ;;í  • vi f . ř-tt— Oi;; Jđ jc a ile JT iO

Cartolina blanca y amarillenta. Impresión tipográfica en 
negro: 126 milímetros por 81. A N VE R SO : orla de muy buen 
gusto, cuya composición es difícil explicar sin valerse dibujo, 
cortada por arriba con las palabras Tarjeta Postal. En cada 
uno de los extremos de la parte superior lievä un cuadrángulo; 
el de la derecha destinado al sello de correo, y el de la iz- 
quierda lo ocupan las iniciales F . L . F . en caracteres góticos. 
Entre ambos cuadrángulos hay un círculo de 26 milímetros 
de diàmetro que convida i  los empleados de correos á que alli 
estampen el sello de fecha. (Claro es que estos senores no 
atienden á semejante invitación.) Más abajo lievä la abrevia
tura Sr_________ para comenzar el sobrescrito. E l margen
y espacios de los cuadrángulos y  círculo resultan del color 
blanco de la cartolina, y el resto de la superficie aparece la
vado con agradable tintura amarillenta. R E V E R S O : en 
blanco.

Esta linda tarjeta, igual á la rese fl ad a en el asiento marodo 
con la letra I, tiene para mí el mérito de que el ejemplar que 
poseo lievä el siguiente autógrafo: «Barcelona i.° Octubre 
1873.— Seflor Dr. Thebussem: AI ingresar en la légión tar- 

jeta ria , saluda afectuosamente á V . (que fűé el que nos trajo 
las gallinas) su amigo, Francisco López Fabra.»
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D on Juan  M a r ia n a  y  S a n z . — V a l e n c ia .
' • : . • ; -, . . ’ •> f , j i .

( Octubre de 1873.)

S.

Cartulina blanca.— Impresión tipográfica en negro: 145 mi
límetros рог 76.— A N VE R SO : orla formada por un filete con 
adornillos en los ângulos, y leyenda, que dice: Juan M a
riana y  Sanz. Librerò editor. Lonjay nùm. 7, Valencia. 
1Sr ............ ......No se marca sitio para el sello de correo. RE
V E R SO : Valencia........ ............ de..... ........ .......de 187-...... —
------- Sr.

A n ó n i m a . — M a d r i d .

( Octubre de 1873.)

T.

Cartulina amarilla. Grabado sobre madera en negro: 138 
milímetros por 77. AN VERSO : orla formada por dos Ifneas 
paralelas, que apenas dejan margen. Á  la izquierda, y  ocu
pando toda la altura de la cartulina, se halla sentada una 
figura, que parece de juglar, vestida con calzas, jubón, valona 
y  zarcillos; sostiene con sus manos y  rodillas un cartel con la
cifra Seňor D ..... .......— ...y cuatro rayas para extender el
sobrescrito. Cuadrángulo en el lado superior de la derecha, 
para colocar el sello de correo. REVERSO : orla de dos lineas
paralelas, dejando margen, y  en el centro Sr. D .__ _____
Muy Sr. mio.

Esta humorística tarjeta, de la cual no he logrado ver ejem- 
plares usados, creo que fué emitida por la redacción de la ga- 
ceta madrilena intitulada E l Mundo Cómico.
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VlUDA İ  HUOS DE J. SüBIRANA.™ BARCELONA.

{O ctűire de 1873.)

Tî.

Cartulina blanca. Litografiada en negro: 145 milímetros 
por 90. AN V E R SO : orla formada por una linea encerrando 
una desdichada imitáción de la parte superior del famoso 
sobre inglés de Mulready. Por debajo corre una cinta, en la 
cual se lee: Vitida é hijos de J . Subirana. Editores. Barce
lona. —  En el extremo inferior de la izquierda, un cuadrán- 
gulo, coronado por un león, para el sello de correo. Debajo 
dice exportadón y  en el otro lado importación. R E V E R SO  : 
impresión tipográfica en negro. Orla formada por una linea, 
dej ando margen, en cuyo derredor se apunta: Imprenta, libre
ria y  encuadernaciôn. Biblioteca de la juventud é  infanda. 
Especialidad en obras de texto. Obras para prémios en los
colégios. En el centro: Barcelona— de.................... de 187—
Muy seüor nuestro:------- Viuda é  hijos de J . Subir ana. En
los cuatro ângulos se hallan repartidas las palabras Teologia, 
Filosofia, M istica, Ascética.

Poseo otra tarjeta que se reduce á una cartulina bianca de 
137 milímetros por 76, llevando en ei ângulo izquierdo supe
rior del anverso una leyenda estampada con sello de mano y 
en tinta azul, que dice: Libreria de Subir ana, Barcelona.—  
Circuló por correos en Junio de 1873. Presumo que sea de la 
misma casa.
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A n ó n im a . -—B a r c e l o n a .

(Octubre de 1873.)

V.

Papel blanco grueso. Litografiada en negro: 160 milímetros 
por 112. A N V E R SO : orla formada por tres Hneas paralelas, 
más gruesa la del centro, y redondeados los vértices de sus 
ângulos.— AI lado izquierdo superior dice: Tarjeta Postal. 
Debajo una linea con adornos , y  luego las letras S. D . para 
comenzar el sobrescrito. En el extremo superior de la derecha 
un cuadrángulo, cuyo perímetro está formado con puntos, y 
en su centro selee: Sello de 5 cêntimos de peseta. R E V E R SO : 
en blanco.

No he visto taijeta de mayor tamafto ni de peor papel. 
Solamente la pésima cartulina empleada por el Gobierno en 
las oficiales, le sobrepuja y  excede en mala calidad,

. . . . . .  I .

P r im it iv o  S a n m a r t î. —  B a r c e l o n a .

( Octubre de 1873.)

Papel blanco grueso. Impresión tipográfica: 150 milímetros 
рог 97.— A N V E R SO : orla formada por un filete dejando 
margen, en el cual dice: Publica dones periódicas religiosas.—  
Novelitas y  leyendas morales. Fotografias y  retratos de 
Pio IX . —  E l catálogo de este establecimiento se remite gratis 
al que lo pide. En la parte superior una vifìetilla formada рог 
sierra, azucena y  libro, con la cifra В. P. (Biblioteca Popu
lar.) Á  la izquierda se lee: Biblioteca Popular, Barcelona,
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Calle del P ino, 5, bajos— y i  la derecha Obras de religión y  
propaganda católica. —  En la parte inferior, i  la izquierda, 
un cuadringulo para el sello de correo: REVERSO : Muy 
Senor mio: у abajo, Primitivo Sanmartí.

A n ó n im a . —  M a d r id .

( Octubre de 1873,)

T.

Cartolina de color morado muy claro. Grabado sobre ma
dera en negro: 137 milímetros рог 75. AN VER SO : orla de 
un filete que apenas deja margen. Dibujo representando un 
libro cerrado de tal tamaflo, que en el lado ó cubierta que se
ve, y que contiene la cifra Sr. D --- ------------ cabe la direc-
ción ó sobrescrito. Por el lomo del expresado volumen apa
rece la empufiadura de un sable, y  un mono que, apoyando 
sus brazos en dicha parte del libro, contempla, como si se 
hallase en un balcón, á otros tres semejantes suyos que estin 
sentados á la izquierda de la tarjeta. Sobre éstos hay un cua
dringulo para el sello de correo. R E  VERSO: orla de dos
líneas paralelas y  al centro Sr. D .---------------Muy seňor
m io---------------

Esta tarjeta es de las pocas del género humorístico. Su com- 
posición, desempeňada con inteligência y  soltura, tiene gra
cia. Ignoro si encerrará alguna alusión política 6 literaria. 
Como aparece anónima y  sin nombre de pueblo, calculo que 
la habrán fabricado para venta. El ejemplar usado que tengo 
á la vista contiene en su reverso, ademis del texto manuscrito, 
un sello de mano estampado en azul que dice: P I Mundo 
Cómico. Administración, M adrid, Plaza de San Nicolds, 
1 У 9-

Б
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D on  M. d e  C â m a r a . — M a d r id .

{Noviembre de 1873.)

Z.

Papei comun blanco. Impresiőn tipográfica en negro: 154 
milímetros рог 88. A N V E R SO : orla formada por dos filetes 
paralelos, distantes entre sí nueve milímetros, en cuyos espa- 
cios se lee: La Guirnalda, Episodios nationales. Industria 
y  Recreo. Albums de letras para bordar. M . de Cămara. 
B arco , 2, Madrid. En el centro, y  dejando los convenientes 
claros que han de llenarse á piuma, dice: Seňor Administra
dor ................... Sirvase V. remitirme - ~.....-  ejemplar__de
.....................Se suscribe p o r .................ejemplar es. Provincia
.....................Pueblo .................... C alle....... ............ Numero
____ (Firma.) AI extremo superior de la izquierda, un cua-
drángulo en cuyo centro se lee: Sello de 5 cêntimos. En la 
parte inferior, y  fuera ya de la orla, lleva por via de nota ó 
advertencia un renglón diciendo: Cortada y  pegada sobre un 
papel f  uer te 6 cartulina, 6 dentro de un sobre abierto, esta 
tarjeta postal costară sólo 5 cêntimos. RE VERSO: en blanco.

No ha llegado á mis manos ejemplar usado de esta especie 
hermafrodita ó anfibia, que no sé si el correo hubiese admi
tido bajo sobre sin cerrar, puesto que una de las condiciones 
de la taijeta es la de viajar al descubierto.— Creo que la des
crita, aun pegada sobre cartulina, ofreceria confusión, por 
tener en una sola de sus caras ó sea en el anverso, texto, 
seUo y  sobrescrito, cosa que también es contraria á las condi
ciones de este linaje de correspondência. Me parece que el 
autor, queriendo hacer algo no ha hecho nada, sin duda рог 
no haber leido con detenimiento los artículos«.0 y  8.“ de la 
Instructiôn de 10 Junio 1871, en lo que tienen de aplicables 
al uso y  circulación de las tarjetas privadas.
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Don Á lvaro de la  G ándara y  G onzález. —  B arcelona.

(Noviembre de 1873.)

AA.

Tarjeta igual á la de D. Francisco de la Gándara y  Gonzá
lez, reseňada anteriormente en el asiento marcado con la 
letra I. Su única diferencia es la que se advierte en las letras 
iniciales (A. G. G.) del nombre y  apellido, estampadas en el 
cuadrángulo superior de la izquierda.

M ariano V illam eriel.— V alladolid.

(Noviembre de 1873.)

BB.

Cartulina blanca. Impresión tipográfica en azul: 131 milí
metros por 98. AN V E R SO : filetes con adornos, y  leyenda 
de Martano Villameriel. Por tuga lete, 14, Valladolid. Tarjeta
Postal. REVERSO : Valladolid, cotización del d ia .... —  de
------- ------ de 187— , seguida de una lista para seňalar los
precios de caldos y  granos en el mercado de dicba población.

E l P opular. — M adrid.

(Noviembre de 1873.)

CC.

Cartulina amarillenta. Impresión tipográfica en negro: 140 
milímetros por 100. AN VERSO : Provincia d e ................. ...
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Sr. D . _____ _- _Sello circular con el lema E l Popular„
Direcciòn económica. R E V E R SO : Suscritoy  pagado. E l Ad
ministrador ________

Aqui termina el índice de las taijetas que, emitidas por 
indivíduos particulares ó redacciones de periódicos, han circu
lado en Espana en los once meses contados desde i.° de Enero 
á fin de Noviembre de 1873. Claro es que no garantizo la 
exactitud dei inventario, y  que lo someto í  la corrección y  
adiciones de los peritos.

*
• *

Digamos ahora algunas palabras sobre las primeras taijetas 
dadas al público por el Gobierno espafiol.

O ficiales. — M adrid.

(1.® de Diciembre de 1873.)

A un cuando dichas cartulinas tendrán excelentes cronistas 
y  hábites dibujantes que las den á conocer, y  además se hallan 
fuera de la jurisdicción del presente ensayo, les dedicaré unos 
cuantos renglones, supuesto que ellas han servido de sepulcro 
i  las que antes dejamos reseftadas.

Las sencillas, ó sean de cinco cêntimos, se hallan en cartu- 
lina blanca y miden 135 milímetros por 89. A N V E R SO : orla 
estampada en azul muy bajo y  sello del mismo color. Éste, 
que es una imitáción del belga de ocho cêntimos, ocupa el 
centro de la parte superior de la cartulina y Heva una alego
ria de Ia República, con la letra de Correos 5 cêntimos— E s
pana. En el cuerpo de la tarjeta, impreso en negro, dice: 
República espaňola—Tarjeta postal. Sr. D . .................— D i
rocci ón.— Nota. Lo que debe escribirse se hard en el reverso é  
,ird firmado por el remitente. R E VE R SO : en bianco.

Las pruebas de esta tarjeta, que desde Septiembre de 1873
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han circulađo con profusiőn entre philatelistas espaftoles y 
extranjeros, se hallahan faltas del punto final en la palabra 
espaňola y  lievähän además la errata de escribir con g  la voz 
tarjeta. No sé si en la correcciön de ambos defectillos habrí 
tenido parte la epístola intitulada La futura Tarjeta Postai 
de Espana (E l Gobierno;  periódico de Madrid;— io  Octu- 
bre 1873), en la cual se seûalaban éstas y otřas faltas mayores 
del documento que examino.— Lo cierto es que en el mercado 
philatélico han de adquirir subido precio, gracias á su error 
tipográfico, las pruebas ó ensayos á que antes aludo.

Tarjetas dobles ó de contestación pagada. Cartulina blanca: 
135 milímetros por 200, sumada la altura de ambas tarjetas.—  
Hállanse estampadas sobre una cara del papel y van unidas 
por su parte superior. —  AN VER SO : orlas y sellos diferentes 
en cada cartulina impresos en verde, y  lo restante negro. =*■  
I.* Timbre en la parte superior del centro. —  Representa un 
medailón con busto alegórico de la República, y  lievä las 
palabras Espana 5 cêntimos 5. En el cuerpode la tarjeta dice:
Contestación pagada. Tarjeta de ida. República espaňola....
(EI resto de la leyenda igual al de la sencilla antes copiada.)= 
2.1 Sello en ei mismo lugar que lo ostenta la anterior, conte- 
niendo un nùmero 6 rodeado de adornos y  hojarasca y la 
letra de Correos 5 cêntimos: Espaňa. En la tarjeta se consigna:
Contestación pagada. Tarjeta de vuelta. República espaňola....
(Lo demis del texto igual al de la sencilla.) REVERSOS: en 
blanco.

La única diferencia que hallo entre las pruebas de estas 
cartulinas, que también han circulado entre los timbrólogos, 
y  las que hoy se venden por el Gobierno, es que las últimas 
lievän una linea impresa en verde que marca el silio por 
donde han de dividirse en su caso las gemelas. Bajo el epi
grafe de Las Tarjetas Dobles, les consagró un artículo el 
periódico de Madrid E l  Gobierno del 7 de Noviembre de 1873. 
Ni en este escrito ni en el que dejo citado más arriba, se 
consignó la particularidad de haberse omitido en las tarjetas
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oficiales el necesario espacio en blanco que para estampar 
holgadamente el sello de fecha, solicita de un modo indirecto 
y  con tanta lógica como razón, el artículo 13 de la Instruc- 
ciőn de 10 de Junio de 1871. Bien es verdad que tampoco se 
ha tenido en cuenta al fabricar las tarjetas, lo que previene 
la publicación semioficial Indicador Postal de Espaňa (Ma
drid; Julio 1871), que en su página 5, columna 2.*, dice: 
«El sello que representa el valor del franqueo debe adherirse 
en el ângulo derecho superior dela dirección.»— EI Gobierno 
espanol, poco amigo de dar ejemplo, se debe atener á lo de 
haz lo que digo у  no lo que hago. Sobre la calidad de Ia cartu- 
lina en que se hallan estampadas las tarjetas oficiales, tanto 
las dobles como las sencillas, repetiré que pertenece á lo peor 
entre lo más maio.— Su parentesco con el papel de estraza 
está dentro del cuarto grado. En el número 9 de la acreditada 
publicación inglesa Grant and Co.’s Philatelical Circular 
(Dawlish— 21 Noviembre 1873) se halla fotografiada en ta- 
mafio natural. —  EI cronista inglés la juzga diciendo que the 
card is o f  a poor quality.

El público y los periódicos acogieron con benevolencia las 
seis objeciones estampadas en el reverso de las mismas tarje
tas de que se trata, y  cuya copia es la siguiente:

.1
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O B J E C I O NE S
QOS SE HAN HECHO A LA PRESENTE TARJETA,

CONTESTADAS POR EL DR. TH.
------ --------------

(Las sesudas re 5 pues ta s del Doctor van en bastardilla para mayor 
claridad y decoro.)

1. » OBJEOIÓN CON SU RESPUESTA. =  Qne el »elio es casi 
una mala copia de los belgas de 5 y 8 cêntimos de 1870. = Que no;  
pues temendo cl grabador de Madrid la idea desde 1869, resulta 
que el timóre de Bèlgica f u i  imitado del de la Peninsula.

2 . л Qne llevando el dibujo en sa parte superior el simbolo de la 
República con su gorro, y en la inferior la palabra «Espatta», es una 
redundancia el letrero de «República Es pain ola*. = Lo que abunda 
no dafía.

3. * Que en vez de la cifra— SR. D.,— porque bay personas qne no 
tienen este tratam lento, dt bia ponerse el pronombre Al. =  E l a rgu- 
mento es пес io, pues con poco gasto de tinta puede borrarse la cifra 
y apuntar lo que meyor convenga,

4«* Qne las dos Ifneas de pantos son pocas y cortas para consig
nar el nombre de la persona, la provinda, calle, número y pueblo 
de residencia.— Ackicando la letra todo está remediado,

5. * Que al derir la nota que —  « lo que DEBE ESCRIBIRSE se 
hárá en el RE VERSO * , —  parece indicar dos cosas: primera, que 
no se pueden euviar tarjetas cou su espalda eu blanco; y  segunda, 
que todo bay que spuntarlo en el reverso, incluso el sobrescrito.
Que resultaria más claridad diciendo: «En este lado se escribe sola* 
mente la dtrección, y en el respaldo la noticia que se quiera comu
nicar». — Estas son sutilezas y m aja deri a s;  la noia está clara y en 
lenguaje tan castizo, que causaria invidia á Solls, Mariana ó Cer
vantes,

6. * Que el ezigir la firma del renitente no se acostnmbra en Ale- 
mania ni en otros países.zzţHombre de Dióst;  si la firma fuese 
voluntária, /còrno kabla de perseguir el Gobietno de Espana á los 
que conspirasen por medio de tarjetas anónimas, ni mantener la 
pat octaviana que disfrutan la metròpoli y sus coloniast

Así lo siento, salvo mejor parecer. Dado en Tierra de Moros, el 
primer dia de Diciembre de X873 aflòs.

Imprime y regala, á costa de sub beredetes, 500 copias de esta 
clave liina literaria,

E L DOCTOR TH EBUSSEM .

ü ----------------------------------------

Apuntaré cuatro palabras sobre la bibliografia de la tarjeta, 
que por cierto no puede ser muy extensa, diciendo algo de lo 
extranjero que conozco y  todo lo que respecto á Espaûa ba 
llegado á mi noticia.
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EI estudio de las disposiciones superiores por las cuales 
cada náción creò su taijeta postai, es det mayor interés para 
el philatelista. Desde el punto de vista histórico y  erudito es 
notable la circular fechada en Berlin á 10 Junio 1870, que 
copia el papel Le Timbrophile (Paris; Julio 1870). Debia tradu
c i le  y  ponerse por cabeza en las órdenes semejantes de todos 
los países del mundo. Revela el trabajo meditado del sabio y 
no la piuma asalariada del oficinista.

El decreto y  reglamento belga de 22 y 25 Diciembre 1870, 
inserto en L e Timbre-Poste (Bruxelas; Enero 1871), ofrece 
para los espaftoles la curiosidad de haber servido de base á la 
Instrucción sobre el uso de las tarjetas en la península.

La Carte-Correspondance es el epígrafe de un artículo his
tórico-crítico que publicó el mencionado papel L e Timbre- 
Poste, en Agosto de 1870.

A  Card from  Lord Hartington se titula un buen escrito 
sobre las ventajas é inconvenientes de las tarjetas, que vió la 
luz en la gaceta The Stamp-Collector's Magazine. (Bath; Julio 
1871.)

Les Cartes Postales. Erudita monografia, como todas las 
que produce la galana y  correcta pluma del Dr. Magnas, re
secando y  describiendo las tarjetas de diversas naciones de 
Europa y América.— Impresa en la Gazette des Timbres (Pa
ris; Febrero, Marzo y  Abril 1873.)

Histoire de la Poste aux lettres (Paris; 1873). Todo el capí
tulo X de este notable libro, escrito por el opulento banquero y 
entendidísimo philatelista, sefior Bárón Arthur de Rothschild, 
se halla consagrado á tratar de las tarjetas.

Hablemos ahora de Espafla, empezando por las disposicio
nes oficiales.

R eal Orden de 10.Mayo 1871, creando las taijetas postales.
Circular de 7 Julio 1871, á la cual acompaňa una
Instrucción de io Junio 1871 para el uso y  circulación de 

las tarjetas en el interior de Espafla.
Circular de 8 Noviembre 1873, diciendo que terminada la
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elaboraciőn de las tarjetas tenària efecto su venta al público 
desde Diciembre próximo, no permitiéndose en dicha fecha que 
circulasen por correos las creadas por los particulares.

Las Cartas Tarjetas. Carta exponiendo algunas considera- 
ciones generales sobre las tarjetas, por el Dr. Th. Publicada 
en La Epoca (Madrid; 2g Julio 1871), E l Debate (idem; 27 
idem), Revista de Ccrreos; (idem ; Septiembre id.), etc., etc.

La futura Tarjeta Postal de Espana. Misiva describiendo 
la prueba de la tarjeta oficial sencilla, por el Dr. Th. Publi
cada en el periódico E l Gobierno (Madrid) del 10 Octubre
1873.

La Tarjeta Postal de las tres B B B . Notable y  satírica 
epístola de D. Pantaleon de la Peüa, en respuesta á la ante
rior. Publicada en E l Gobierno del 25 Octubre 1873.

Las Tarjetas dobles. Carta del Dr. Th., sobre el tema que 
sirve de epigrafe, con reláción á las espaûolas. Impresa en E l 
Gobierno del 7 Noviembre 1873.

Las Postales. Carta de la distinguida se Borita D.» Maria 
Marin y Ramonet, censurando la calidad de la cartulina y de- 
fectos en la redacción de las tarjetas oficiales. Inserta en E l 
Gobierno del 9 Diciembre 1873.

Las Tarjetas Postales. Carta de D. Pantaleón de la Peňa, 
con nueva censura de la emisión oficial. Impresa en E l Go
bierno del 12 Diciembre 1873.

Tarjetas Postales de Espana. Carta primera del Dr. Gün
ther, enderezada al Dr. Th. Ofrece proseguir en otras la ma
teria, Ó sea catálogo de las tarjetas espaûolas. Revista de Co
rreos (Madrid) de Noviembre 1873.

•• •

La estadîstica de las tarjetas reseûadas en estos apuntes, 
daria lugar á diversas consideraciones según la afición, pers
picacia y  talento del que la formase, mirándolas ya por el 
prisma del tamafio y  de las leyendas, ó ya por el de los anún
cios, colores, grabados, pueblos donde han nacido, etc., etc.
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Quede esta división al capricho del que la forme á fin de que 
salga á su gusto y contento. Lo que juzgo exacto, es que si en 
Inglaterra é Francia hubiese acontecido lo que en Espaňa, 
tendriamos á la primera náción plagada de excelentes cartuli- 
nas puestas á la venta hasta en la última aldea britânica, por la 
poderosa iniciativa del activo comercio inglés. En Francia me 
figuro que se contadan por docenas las emisiones adornadas 
cor labores de oro y plata, dibujos, colorines, fotografias y 
caricaturas. El mercado de Paris hubiera exhibido desde la 
tarjeta religiosa digna de ser besada por una monja, hasta la 
capaz de sonrojar á la más desenvuelta Mesalina.

En Espaňa, el comercio de libros y las profesiones relacio
nadas con la imprenta, son las que mayor nùmero de tarjetas 
han tirado para su uso. A  la venta no se han puesto más de 
cinco 6 seis emisiones, y  solamente hay tres ó cuatro impre- 
sas por particulares no comerciantes para su correspondência 
privada. En vez de advertências, datos y  consejos para el 
empieo y  propagaciőn de este método de correspondes, ha 
dominado el silencio completo en unos, y la prodigalidad de 
anúncios en otros. A  estas indicaciones podrian agregarse 
otras muchas, para demostrar que miradas en junto y  estu- 
diadas de un modo lato y  general, las tarjetas peninsulares 
privadas han retratado, como no podia menos de suceder, el 
carácter algo peregrino y  falto de iniciativa del pueblo cas
tellano.

A  este me dirijo ahora, que bastante he charlado para los 
philatelistas. A  las personas sensatas y prudentes; á las que no 
ven en el sello de correo más que la cosa que sirve para fran
quear y  certificar las cartas y  en la tarjeta un modo de escri- 
bir con laconismo y  baratura, les diré que el articulo de la ley 
espaňola que les conviene conocer es aquel en que reza lo 
siguiente:

«Los empleados de Comunicaciones, cualquiera que seasu 
categoria, tienen la obligación de proporcionar al público 
cuantos datos y noticias solicite acerca de las condiciones que 
se exigen para la transmisión de las tarjetas postales.»
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Seria ingratitud soltar la piuma sin tributar el debido elo
gio al seňor Ministro de Hacienda, declaràndolo protector de 
las taijetas. Su decreto del 2 Octubre 1873, imponiendo un 
recargo de cinco cêntimos å toda carta ó pliego que circule en 
la península, creará gran clientela á favor de la cartulina, 
libre hasta hoy de semejante gabela.

E l D octor T hebussem.

Nota. Ya dejarnos citada la orden del Director general de 
Correos del 8 Noviembre 1873, en la cual se dispnso que 
desde i.e de Diciembre circulasen las tarjetas oficiales, y 
mandando al mismo tiempo que no se tolerase la transmisiòn 
por e l correo de las que habia venido produciendo la industria 
privada. E l fisco éspaňol, asustadizo y  espantadizo de suyo, 
á fuerza de las estafas y  engaňos de que suele ser victima, ha 
tardado / trece aňosf  en convencerse de que pueden circular 
las tarjetas que fabrique la industria privada, siempre que 
reunan las circunstancias de tamaûo, calidad de cartulina y 
demás que se consignan en Ias circulares de la Dirección ge
neral de Correos de 31 Diciembre 1886 y  29 Enero 1887. Más 
vale tarde que nunca.



UN LIBRO DE FERNANDEZ-DURO

( 1 8 8 1 )

Á DON M ANUEL VÁZQUEZ

Á  usteđ, tan perito en todo Ипаде de cosas y  asuntos que 
se relacionan con el correo, nada podré yo decirle de bueno 
ni de nuevo en Ia materia. Pero por lo mismo que reune usted 
el saber con la finura, confio en que será tolerante y benévolo 
con mis juicios y  apreciaciones sobre el libro nuevo que se 
acaba de imprimir y  publicar con el título de Reseňa Históri- 
co-descriptiva de los Sellos de Correo de Espaňa, por el Jefe 
de negociado de segunda clase de la Administración del Correo 
Central, Antonio Fernández-Duro, ilustrada con 1 13 gra 
bados intercalados en el texto.— Madrid.— Tmprenta Central, 
d cargo de Victor Sdiz.— Calle de la Colegiala, 6.— 1881.—  
(En cuarto.— 250 páginas á dos columnas.)

La Philatelia , ó sea el conocimiento, estúdio ó afición á 
los signos que franquean la correspondência, tiene sus tiem- 
pos obscuros, nebulosos y prehistóricos, que se remontan 
nada menos que al ado i860 de nuestra era. Todavia no se 
hallan conformes los historiadores en sedalar á Bélgica ó á 
Francia Ia cuna de esta afición. Que ella fiié iniciada por co- 
legiales de corta edad y  que luego pasó á los hombres, es un
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hecho que parece indudable é incontrovertible. Los colec- 
cionistas de sellos se acogieron á la imprenta, y  en el corto ó 
largo período de veinte aftos, han logrado vulgarizar su 
afición en las naciones cultas del mundo, resistir los podero
sos ataques de la burla y  de lo ridículo, y  tener, además de 
bibliotecas con centenares de volúmenes, sus pintores, sus 
comerciantes, sus poetas y  sus devotos en todas las clases de 
la sociedad.

Espafta disfruta el privilegio de marchar á la cabeza de los 
países más pródigos en emisiones y  variedades de sellos. 
Ninguno le aventaja en el número, y  casi todos le excedeu 
en la buena calidađ del producto. Puede asegurarse que, con 
pocas excepciones, ha dado telaraftas en vez de seda. Empre
sa difícil era la de clasificar metódica y  acertadamente los 
cuatrocientos y  pico de sellos de la península y de ultramar, 
cuyos dibujos representan reyes, pretendientes, blasones, 
cifras, emblemas y  atributos de la justicia, de la libertad ó de 
la república, contándose sus valores por cuartos, reales, es
cudos , pesetas, maraveđises, cuartillos, cêntimos y  milé
simas. Empresa ardua, repito, era la de convertirse en claro 
historiador de semejante caos, y en hábil cronista de las 
falsificaciones á que se han prestado y se prestan los grose
ros timbres espaftoles. Por tal motivo, los escritores extranje- 
ros miraban con recelo una labor, en la cual hay sin embar
go que agradecer las tentativas de Moens, de Beresford, de 
H ake, de Reginai Walker, de Isasi y de otros que la acome- 
tieron.

En Barcelona se publicô en 1864 un catálogo general de 
sellos, que no pasa de árida lista de precios más bien mercan
til que científica ó literaria. Don Esteban de Argilés dió á la 
estampa en 1879 unos apuntes sobre la materia, curiosos y 
apreciables por cierto, pero lacónicos y descarnados. Los tim
bres espaftoles aguardaban un narrador y  un libro dignos de 
su importancia y número, y  este narrador y  este libro acaban 
de ballarlo en D. Antonio Fernândez-Duro y en et peregrino 
volumen de que me ocupo.
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Dividese en dos partes. Trata la primera de los sellos y  
taijetas, franquicia oficial, militar y  particular, y timbres de 
periódicos; y la segunda se ocupa de las colonias ultramari
nas, Ó sean Cuba, Puerto Rico, Filipinas y  Fernando Pôo. 
Consignanse à la letra y cronológicamente las órdenes relati
vas á los câmbios de sellos, poniendo sus facsimiles y  anotando 
el color, predo, dibujante, variedades de papel y  tintas, y  
número de las tiradas. Las sensatas observaciones referentes 
á los timbres de doce cuartos de 1857 y  á los famosos habili
tados de 1868 y 69; los comentários y  noticias sobre las 
treinta falsificaciones de sellos, con la indicación de los médios 
seguros de evitarias; las supercherías del público para usarlos 
segunda y  tercera vez en el franqueo de sus cartas; la publi- 
cación de la inédita orden de 10 de Mayo de 1871 creando la 
Tarjeta Postal;  el método en exhibir nuevos documentos, que 
arrojan completa luz sobre la confusa historia de los sellos de 
ultramar; las estampas de los que en 1716 y  1834 se desti- 
naban en Espafta á franquear la correspondência oficial y  la 
de los Procuradores en Cortes; la copia del timbre concedido 
á D. Diego Castell, único ejemplo que hasta hoy registra la 
historia de la timbrologia, y otras noticias semejantes llenas 
de curiosidad ó de interés, convierten la obra de que trata
mos en uno de esos respetables libros de consulta que, en su 
gènero, vale tanto como el Brunet para los bibliófilos ő el 
Diccionario de Autoridades para los hablistas.

Si me fuese licito poner faltas á semejante trabajo, tendría 
que parecerme á aquel mozo que contemplando y  celebrando 
la belleza de la Giralda de Sevilla1, dijo que si la hubiesen 
crecido veinte pies hubiera resultado más hermosa y  con 
mayor altura. Bien pudo el autor de la Resena, que tanto 
sabe y  conoce en materias timbrolőgicas, desarrollar la intro- 
ducción de la obra, amplificando los argumentos é indicacio- 
nes que hace en pro de la Philatelia, á fin de conquistar 
partidários á semejante estúdio. Lícito le hubiera sido indicar 
la existencia y  número de las tarjetas privadas que circularon 
en 1873, antes que saliesen las oficiales. N0 hubiera perdido el
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libro sus condiciones de histórico, consignando la aparición 
y  muerte de los sellos de Carlos V II, mencionados por el 
Gobierno en la orden de 30 Abril 1874. Y si es cierto que 
leemos con gusto los mandatos tocantes al franqueo obligato- 
rio, á la venta de timbres confiada á los alcaides, á las tintas 
de las oficinas de correos, á la colocación de los sellos en el 
anverso de las cartas, á que se inutilicen con el de fecha, et* 
cétera, etc.; si vemos con placer que se han reunido éstas y 
otřas órdenes, que no se relacionan de un modo concreto con
las emisiones de timbres.... , 1 qué motivo ha impulsado á
Fernández-Duro para guardar completo silencio sobre el 
Matasellos, que las buenas doctrinas y los padres maestros 
consideran hoy como parte esencial, integrante y precisa de 
la philatelia? Poco trabajo hubiera costado al autor presen* 
tarnos facsimiles de los usados en Espafta y sus colonias, 
pues su estúdio resulta por extremo útil, interesante y cu* 
rioso.

No son, por cierto, mis reparos hijos del prurito de hallar 
faltas. Guíame la intención de que si V. los sanciona, sir van 
de espuela á nuestro amigo Duro, para convertir en sabrosos 
apêndices las pequeňas lagunas que seAalo á su obra, cuyo 
mérito científico y  literário corre parejas con la importância 
moral del libro.

Usted sabe muy bien que el sambenito de la infamia pe- 
saba por ministério de la ley sobre los antiguos farsantes y 
usureros, convertidos hoy en tan nobles y  honrados como el 
primer santiaguista ó senador del reino. Los timbróphilos se 
hallaron en un caso parecido, ó quizà peor, puesto que las 
leyes amenazaban con presidio al que se ocupase en limpiar ó 
expender al público los sellos servidos, prohibiendo además 
la reventa de loe nuevos como delito de contrabando. Las re
mesas de viejos timbres en paquetes enviados por el correo, 
hicieron créer al Gobierno que se intentaba defraudar en gran 
escala los intereses del Estado, y tornò sus medidas para re
primir el fraude y  castigar á los criminales con todo el rigor 
de la ley.
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Ya cesò, gracias á Dios, este ridículo miedo, dando á las 
autoridades el convencimiento de que los philatelistas son 
una hermandad de curiosos y  no una plaga de estafadores. 
Las colecciones de Papel Sellado fueron premiadas en certi* 
menes públicos: el Ministeriö de Fomento comprò cinco mil 
timbres de varias dependencias dei Estado, que logró reunir 
la constancia de un particular: la Academia de Bellas Artes 
de San Fernando asegura que al sello debe dirsele toda la 
importanda artística que se merece, y la Hadenda respeta á 
los mercaderes philatélicos, dejando campear las muestras y  
anúncios de sus tiendas. Según Real Orden de 7 Agosto 1879, 
S. M, el rey D. Alfonso XII y  el Ministro de la Gobernaciőn, 
considerati de utilidad y se dignan autorizar la publicación 
de Fernândez-Duro, sobre la cual emite lisonjero informe, en 
27 Junio 1881, la Real Academia de la Historia, demostrando 
el incuestionable mérito del libro, y  en su virtud dispone el 
Ministro de Fomento, por Real Orden de io  Septiembre de 
dicho afio, que se adquieran den ejemplares del mismo con 
destino i  las bibliotecas públicas de Espaäa. Y  por último, la 
Sociedadfrancesa de Timbrologia concede i  Fernindez-Duro 
la honrosa distinción de medalia de piata, corno premio de su 
importante trabajo. Resulta, pues, que los timbrólogos espa- 
ňoles se hallan de norabuena, y pueden y a , amparados por 
la ley, dedicarse como se dedican en Francia al estudio de 
los sellos, que tan ligado se halla con el de la historia, la geo
grafia, la administración, la heráldica, la lingùistica y las 
beilas artes.

Creo, sin embargo, que no son las leyes espaňolas, tan 
fádles de eludir, las que han impedido el desarrollo de la 
sigilographía castellana. En esta tierra existen verdaderps 
aficionados á sellos, que han dado muestras de su saber y de 
su inteligência con notables artículos impresos en diferentes 
periódicos. Pero desde la afición de unos cuantos á la aficiőn 
del público, media un abismo. E l libro de Fernández-Duro 
es más útil para los coleccionistas maduros que para los 
principiantes. Su obra no es elemental, y  resulta, por conse-
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cuencia, demasiado profunda para el vulgo de los colectores, 
que se conforma con la simple lista que reza los precios y  co
lores de cada emisión. Por dicha causa, si en Espaňa se ven
den cuatro docenas de copias de la Resena y  si cuatro 
periódicos se ocupan de ella, la venta y  el êxito serán extraor
dinários. En cambio Francia, Alemania, Inglaterra y  los 
Estados Unidos, hárán al nuevo libro, que no tiene semejante 
en dichas naciones, la acogida que se merece por su valor, 
por su mérito y  por la veracidad, galanura y  buena fe con 
que se halla redactado. La modestia del autor rebosa en todo 
su escrito, desde la primera hasta la última linea. Parece que 
le espanta decir algo que sea de su propia cosecha. En la nota 
final recomienda, con justicia, á la gratitud de los timbróphi- 
los la memoria del ministro D. Fermín Caballero, por su pro- 
yecto de sobres timbrados; la del Conde de San Luis, por la 
introducción de los sellos; la de Escosura, por el franqueo 
obligatorio, y  la de Sagasta, por las tarjetas postales. Y  á los 
nombres de Lopez Fabra, Garcia Mauriûo, Vázquez, Rojas, 
Isasi, López y Argilés, que le han prestado ayuda en su em
presa, se digna agregar el mio, pagando asi con usura el corto 
auxilio que he podido darle, y  que no traspasa los mezquinos 
limites del que D. Quijote ofreció á Sancho si queria vengarse 
de los farsantes que iban en la carreta de las Cortes de la 
Muerte.

Antes de soltar la pluma quiero someter al fallo de V . una 
opinión que tengo por justa y razonable. Usted sabe que 
entre los deberes de la Real Academia de la Historia se cuenta 
el de continuar la monumentai Espaňa Sagrada del P. Fló- 
rez. Creo que imitando este ejemplo, las sociedades ó los pe
riódicos philatélicos tienen obligación, moral cuando menos, 
de proseguir la Reseňa histórico-descriptiv a en el mismo 
orden y método que ella presenta. E l trabajo de adicionar 
anual y  paulatinamente el libro, es tan fácil y  sencillo corno 
ardua y difícil fűé la labor con que Fernández-Duro ha hecho 
su nombre imperecedero entre los devotos de la philatelia es- 
paftola.
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Si estoy equivocado en mis juicios, á V. amigo mio le toca 
corregir los dislates de su afectísimo y  agradecido,

E l D octor T hebussem.

No ta . —Los últimos y  más completos catálogos mercanti
les publicados en Espaňa, de que tengo noticia, son los si- 
guientes:

«Catálogo precio-corriente de los sellos de correo y  telé
grafo de Espaňa y sus colonias. Antonio Vives Ginard. Despa
cho al por mayor y dirección para la correspondência, calle 
Mayor, 23.— Madrid.— Despacho al detail: Puertadel Sol, 1.—  
Madrid.— Precio: En rústica, una peseta. Encuadernado, una 
peseta 50 cêntimos.—  Porte certificado: 30 cêntimos. (Ä  la 
vuelta de la portadal) M. Romero, impresor. Tudescos, 34. 
Madrid. (1897).»— (En cuarto.— 152 páginas.— Con grabados 
de sellos.— Ejemplar regalado por el autor, en papel fuerte y 
con dedicatoria impresa.)

« Catàlogo deşcriptivo de los sellos de correos y telégrafos 
emitidos desde 1840 á Enero de 1898. Precios corrientes á 
que se pueden adquirir en el establecimiento philatélico de 
Miguel Gálvez Jiménez, sucesor de López. Calle de la Cruz, 1, 
Madrid. Primera casa de Espaňa, fundada en 1868. Primera 
edición del universal y  sexta de Espaňa y sus colonias. Predò 
del ejemplar: En rústica, pesetas 2,50. Encuadernado, 3. Porte 
certificado, 0,40.— Madrid.— Imprenta de los Hijos de M. G. 
Hernández.— Libertad, 16 duplicado, baj о.»— (En cuarto.— 
780 páginas.— Con grabados de sellos.— Ejemplar con dedi- 
toria autógrafa regalado por el autor.)



UN LIBRO DE J. B. MOENS

(1891)

A D O N  E D U A R D O  C O N T R E R A S

Espatta ha sido y continüa siendo la náción más prolífica 
del mundo en todo linaje de timbres y  sellos oficiales. Por di- 
cho motivo ofrece gran interés para los coleccionistas, y  aun 
para las oficinas públicas, el curioso libro que acaba deimpri- 
mirse con el título siguiente:

Histoire des Timbres-Poste et de toutes les marques d'affran
chissement employées en Espagne suivie de Г histoire des Tim
bres fiscaux mobiles, depuis leur origine jusqu'à nos jours. 
{ Janvier)— 1849— 1890 (Décembre). P ar J . B . Moens. Illus
tré de 460 gravures sur bois. Bruxelles— 1891.

Consta la obra de $64 páginas en cuarto mayor; se halla es- 
meradamente impresa sobre buen papel, y  su predo es de 
veinte francos cada ejemplar.

Aun cuando el nombre de Mr. Moens, tan conocido entre 
los timbrólogos, basta para recomendar el libro, diremos que 
en él se habla detenidamente de las materias que su título in
dica.

En la introducción copia la orden de 17 de Ágostodé 1843, 
firmada por el cèlebre ministro D. Fermin Caballero, y  en la
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cual se tratő de establecer por vez primera en Espaňa el fran- 
queo por medio de sobres timbrados.

Enuméranse todas las emisiones de Sellos de correo, Tarje- 
tas postales, Timbres de los carlistas, del Congreso, del Se
nado, de Telégrafos, &c., con noticia de cuantos ensayos y 
falsificaciones llegaron á conocimiento del autor.

No faltan en esta amplia reseňa los timbres de Libros de co
mercio, Colégios de Abogados y  Notários, G iro, Recibos, Im- 
puesto de guerra, Pólizas de Bolsa, etc., etc., todo elio acompa- 
ňado de las disposiciones oficiales que originaban los cambios 
de forma y color, y  de los nombres de dibujantes y  grabadores.

Se consagran varias páginas al famoso lema de habilitado 
por la  n áción , con que en 1868 se marcaron casi todos los 
timbres oficiales, en virtud de la inútil y  tontfsima determi
náción de la Junta Provisional Revolucionaria de M adrid 
de 30 de Septiembre de dicho айо.

Como el blasón de Espaňa háce papel tan importante en el 
asunto de los sellos, se ocupa repetidamente Mr. Moens de la 
cuestión heráldica, y  no sólo copia en la pàgina ló las anti
guas y  modernas armas de la península, sino que inserta en 
la 141 el Decreto del Ministeriö Regencia de 6 de Enero de 
1875, en el cual mandò que— «la Corona Real y  el escudo de 
armas de la Monarquia espanda, en la forma y  con los em
blemas que tuvo hasta 29 de Septiembre de 1868, se restable- 
ciesen desde la fecha del presente Decreto, en las banderas y  
estandartes del ejército y armada, asi como en las monedas, 
en los sellos y documentos oficiales, y en todos los casos ante
riormente sancionados por la ley ó costumbre».

El blasón á que se hace referencia es el antiquísimo cuarte- 
lado de castillos y leones de los tiempos de Alfonso V I, tan 
vulgar y  repetido en los privilégios reales, y  el mismo que se 
encuentra en la capilla de Eduardo el Confesor, de la Abadia 
de Westminster, donde está sepultada Leonor de Castilla es
posa de Eduardo I.

Dicho escudo, con la aňadidura de la granada y las lises,. 
es el que restablecia la orden que dejamos copiada.
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Semejante precepto no durò más que diez y  nueve meses y 
medio. En 22 de Agosto de 1876 se dictó una Real Orden, 
que no he visto impresa, y cuya copia literal es la siguiente: 

«Excelentisimo Seflor: S. M. el R e y — q. D . g.— de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, ha tenido á bien disponer que 
en la acuňación de las monedas de oro y de plata se observen 
las réglas siguientes: 1* En cumplimiento del párrafo sexto 
del art. 54 de la Constitución, las monedas ostentarán en el 
anverso el busto del Rey, presentado рог su lado derecho en 
las de oro y  por el izquierdo en las de plata. 2.“ Con arreglo 
al mismo precepto constitucional, se inscribirá, repartida en
tre el anverso y  el reverso de las monedas, la leyenda A l
f o n s o  X II— POR LA GRACIA DE DlOS REY CONSTITUCIONAL. 
Llevarán además en el anverso la fecha del айо, у en el re
verso la expresión de su valor en pesetas. 3.* En el reverso 
figurará el Escudo R eal, compuesto como propuso la Acade- 
mi.a de la Historia en 12 de Noviembre de 1868, y aňadidas 
la Corona Real y las flores de lis. Será, por lo tanto, rectangu
lar, con el lado inferior redondeado por los extremos, y for
mando punta en su centro: tendrá cinco partes de ancho por 
seis de altura y  ostentará los blasones de Castilia, León, A ra- 
gón , N avarra , Granada y flores de lis, у  por timbre la Co
rona Real. En las fnonedas de oro aparecerá colocado sobre 
un pabellón, y  en las de plata entre dos columnas con la le
yenda plus u ltra . 4.* E l canto en las de oro estará adornado 
con flores de l is , y  en las de plata será estriado. 5.* La parte 
superior del anverso caerá sobre la inferior del reverso.— De 
Real Orden lo digo á V. E. para los efectos correspondientes. 
— Dios guarde á V. E. muchos aňos.— Madrid 22 de Agosto 
de 1876.— José G. Barzanallana. —Seňor Director general del 
Tesoro.»

Es probable que este mandato se comunicase á la Fábrica 
del Timbre y  á las principales dependencias del Gobiemo, 
para que, obedeciéndolo en la parte respectiva, resultara uni- 
dad en el escudo de la náción. Me he detenido en este punto 
heráldico, no solamente por lo relacionado que se halla con
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el particular de que tratamos, sino también por la importân
cia histórica que á mi juicio tiene, aun en tiempos democrá
ticos , lã ciência del blasón.

Es digno de nőtársé que Josef I, durante su efímero reinado, 
usò por armas los seis cuarteles de Castilla, León, Aragón, 
N avarra, Granada, Globos con columnasy  Águila  napoleò
nica por escudete. A l cabo de muchos aftos, el mismo país 
que tanta aversión mostrò al buen Josef Bonaparte, adopta 
un escudo semejante al que éste combinò para la representa- 
ción heráldica de Espafta!!!

Agradezcan los castellanos la idea del rey Josef, y  agradez- 
can también al distinguido timbrólogo Mr. Moens el curioso 
libro con que enriquece las letras espaftolas.

"
E l D o c t o r  T h e b u s se m .



ON SOME RECENT CHANGES IN THE

SPANISH POSTAL REGULATIONS

(1871)

TO V. G. DE ISASY, ESQ.®

In this country one moves on slowly, still one moves. On 
the 17 th March last (1871), a new tariff was issued, whereby 
the folowing objects may be cheaply transmitted through 
the post:—

1. — Commercial papers.......................
2. — Tracings........................................
3. — Blank paper sent for the purpose

of showing its watermarks............
4. — Printed announcements of births,

marriages, от deaths..........
.— Printer’s proofs..................................
.— Visiting cards....................................

7— Photographic portraits....................
8.— Medianes in powder, grain, or hard 

paste.................................................

10 grammes for 3 cent, de peseta.
IO » » Î »

IO » * 3 »

IO » » I »
IO » * 1 »
IO * » 6 »
IO % * 6 »

IO * » 12 *

These articles should be sent under bands, or in such way as 
to give facility for the examination of their contents by the 
postal employés.
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The privileges thus conferred are at present limited to the 
mother-country, and do not extend to her colonies. Their 
author is one of the ablest and most competent officials of the 
general post office at Madrid— Seňor Emile C. de Navasqües. 
The postmaster-general, Seňor Victor Balaguer, and the Mi
nister of the interior, Seňor Sagasta, have been good enough 
to approve of these excellent reforms. Not a word, however, 
is said in the tariff respecting the prepayment of used or unu
sed stamps. It is true that there are in Madrid several dealers 
in obsolete and current stamps, both Spanish and foreign, 
who trade openlyj that philately is discussed in special and 
in ordinary journals; that timbrophily has, in fact, sprung 
up in the country of the hidalgos; but, notwithstanding, there 
exist two laws, which forbid trafficking in postage stamps, 
and, hence, as a logical sequence, the government discreetly 
keeps silence, on its new tariff, respecting the forwarding of 
these stamps.

Now allow me to quote some of the laws which are today 
in vigour in unhappy and miserable Spain:—

«Any person who shall remove the postmarks from used 
stamps, or sell such stamps to the public, shall be put at the 
disposal of justice, that he may be judged and punished con
formably with the laws.»— Royal D ecree, 16th March, 1854, 
art. iii.

Again, let us see what is the state of the law respecting the 
later issues, and the stamps now in use:—

«It is an infringement of the law against smuggling (con
trebande) for any person other than the government [or those 
whom it may appoint for the purpose] to sell postage 
stamps.»—R oyal Order, 18th November, i860, art. i.

You will see from this that stamp collecting in Spain is 
without protection.
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Just as is done in certain offices in India, Canada, and other 
places, so in some portions of Spain, obliteration with pen 
and ink is still performed. The law respecting the operation 
İs as follows:—

«In the rural offices (termed in Spanish, Carterías) the 
stamps which prepay letters destined for another rural office, 
and which are not forwarded by an estafette, are to be annul
led by means of a cross, made with pen and ink.»— Order o f 
the Postmaster-General, 14th Sept., 1857.

The «too-late» English, or the French « après le départ», 
hand-stamps till recently had no equivalent in Spain, but the 

system of thus indicating the time of posting 
has just been introduced, and annexed is the 
fac-simile of the stamp employed. The trans
lation of the words is, « A fter the departure». 

The first time that I observed it on the envelopes of letters
and newspaper wrappers, was the 23rd March last (1871).

D ESPU ES 
DE LA  

SA L ID A

T h e  D o c to r  T h e b u s se m .



UN PLURAL SINGULAR

(1872)

AL SEŇOR DIRECTOR DE LA FABRICA NACIONAL 
DEL SELLO

Poco conocedor de la organizáción administrativa de Espa- 
fla, ignoro si V . tendrá voz y  voto ó alguna parte en la redac- 
ción de las leyendas que se estampan en los sellos de correo, 
ó si este menudo y despreciable asunto corresponde á las atri- 
buciones de los mozos y  porteros del Ministeriö de Hacienda. 
Pero suponiendo á V . en posición de satisfacer mi curiosidad, 
állá va la consulta. En la cabeza de los pliegos de los sellos 
más baratos que se emitieron en i.* de Octubre de 1872, se 
encuentran dos renglones impresos con tinta azul, que dicen 
asf:

IM PRESOS.— 25 sellos de U N  cêntimo de peseta divididos 
ett 100 cuartos de cêntimo.

Luego se estampan en el cuerpo del sello estas tres le
yendas:

V* Cênts. de peseta.
V, Cênts. de peseta.
*/4 D e cênts. de peseta.
Oportunfsima es la triple repetición á fin de que no pueda 

ofrecer duda el predo del timbre; pero lo que mis cortos co- 
nocimientos gramaticales no alcanzan, es la razón de usarse



■ 94 DR. THEBU9SRM

el plural diciendo un cuarto de céntimoS de peseta, cuando 
aqui se trata de la unidad cuarto, que siendo una cosa sola 
debla, según la Gramática castellana, concordar con céntimo 
y no con cêntimos.

Y  aun cuando el texto que voy á citar no sea de lo más res- 
petable en materias delenguaje, V. me dispensará si atestiguo 
con la Gaceta de Madrid, que al publicar la tarifa de correos, 
aprobada por Real Orden de 15 Septiembre 1872, escribe:

Un céntimo,
Un cuarto de céntimo,
Medio céntimo,

todo elio en singular. Posible es que la Fábrica del Sello tenga 
su gramática parda especial, y  siendo asi, no comprendo por 
qué en la margen de los pliegos (como antes dije) ha escrito 
un céntimo en vez de un céntimoS, para obrar siquiera con 

•unidad y  con lógica. En mi cabeza no cabe, Sr. Director, que 
la menuda equivocación de que me ocupo sea hija de la lige- 
reza ó de la ignorancia de los empleados en ese departamento 
de su digno cargo, pues no creo que sean tan faltos de luces 
ni tan cerrados de mollerà como se necesita para imprimir en 
un timbre disparate tan garrafal y  tan grosero.— Me figuro (y 
dicho sea en la mayor reserva) que VV . lo que han querido 
es imposibilitar la falsificación de los sellos de cuatrinca, pues 
por hábiles que sean los falsarios, se les ha de escapar la me
nuda letra S que constituye el bárbaro plural que VV . han 
usado.— Siendo así, sólo me resta dar á esa fábrica la nora- 
buena por un invento que de seguro abrirá á su autor las puer- 
tas del templo de la fama, y  reirme á carcajadas de la candidez 
é inocência de un periódico inglés, que tratando de este mismo 
particular, dice que imagine the addition o f the small S to be 
a printer's error.

Si yo soy el equivocado en las apreciaciones que hagoy us- 
ted tiene la bondad de desengaňarme, recibirá seűalada mér
céd su atento servidor, q. 1. b. 1. m.,

E l  D o c t o r  T h e b u s se m .
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FRANCIA DA UN BUEN EJEMPLO

(1875)

Á DON JOSÉ PRIMO DE RIVERA Y WILLIAMS

* En el periódico Gazette des Timbres, que publica en Paris, 
Mr. P. Mahé, y númerocorrespondiente á Septiembre de 1875, 
se hallan los renglones que siguen:

»
* # •

«Acaba de abrirse un concurso en el Ministeriö de Hacienda 
para la creación de un nuevo tipo del Setto de Correo. Podrán 
tomar parte en el mismo todos los artistas franceses.

»El timbre, que debe llevar las palabras C o r r e o  y R e p ú 
b l ic a  F r a n c e s a , ostentará una ó  más figuras ó cabezas em
blemáticas, las cuales podrán ser tomadas, ya de Ia personifi- 
cación de la Francia, ó ya del comercio, de la industria, de la 
agricultura, de la ley, de la justicia, de las artes, etc., pero 
siti tener carácter politico.

»Debiendo servir un solo modelo para todos los sellos, se 
reservarán en su composición uno ó más lugares para colocar 
la cifra del valor, la cual ha de estar sobre fondo blanco. •

»Si las cifras del precio se repiten varias veces, deberàn te
ner de 4 á 5 milímetros de altura, y si aparecen una sola vez, 
de 6 á 7.
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»Los opositores presentarán un dibujo que linealmente sea 
ocho veces mayor que el sello, es decir de 176 milímetros 
por 144, y además una fotografia de la dicha composición del 
tamaüo de un sello de correo, 6 sea de 22 y  18 milímetros.

»Los jueces del concurso serán:
»Seňor Passy, miembro de la Asamblea, Subsecretário de 

Hacienda, etc., Presidente.
» Henriquel-Dupont, miembro del Instituto.
» Meissonier, idem id.
» Beaudry, idem id.
» Bailu, idem id.
» De Libon, Director generai de Correos.
» Ruau, Director de la Administración de monedas y  

medallas.
» Chazal, Veedor del Banco de Francia.
» Choppin, Jefe de sección del Ministeriö de Hacien

da, Secretario.
»El artista cuyo proyecto sea elegido por la Comisión para 

formar el tipo del sello de correo francês, recibirà un premio 
de 1.500 francos, é indemnizaciones de 500 y  300 los autores 
cuyos dibujos se clasifiquen en segundo y  tercer término.

»Los tres modelos que obtengan las dichas recompensas 
quedan como propiedad del Gobierno. Los restantes serán de- 
vueltos á sus autores si los reclamasen.

•
• •

»Nada menos que 431 proyectos se han presentado al con
curso. Entre ellos hay algunos de notable mérito; otros insig
nificantes, y el mayor número denota que sus autores, ha- 
ciéndoles todo el favor posible, deben ser locos de remate ó 
tontos de capirote. Sin embargo, los jueces no solamente los 
han examinado uno por uno, sino que todos han sido expues- 
tos al público.

»Entre los dibujos hay varios que contienen el caduceo, 
cascos, trofeos, la palabra s e p t e n a n t , y  por último, diversas 
composiciones relativas á la administración postal, pero que
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no se atienen àio  dispuesto en el programa. Uno de los con
currentes envió cierta pintura algo cómica, que representa un 
cartero, vestido de azul y  verde, entregando un pliego á una 
pobre mujer que se halla en la puerta de su cabafia; otros han 
pintado mon tafias con el sol naciente, y  en las cuales seven 
rios, árboles y caballos; y hasta un prisîonero remite su idea 
explicándola por escrito en cuatro pliegos de papel, y  excu* 
sándose de este modo las moléstias del dibujo.

»Por último los proyectos aprobados son los siguientes:
» P r im er o .— La Paz y  el Comercio apoyados sobre un globo, 

en el cual se encuentra un medailón con el predo del sello.
»Se g u n d o . — La Abundância recostada en un escudo, que 

lievä el valor del timbre.
» T e r c e r o .— La Francia con una antorcha en la mano, y  en 

su remate el predo.
»Qu a r t o .— Mercurio á  caballo sobre el Pegaso.
»En todos estos dibujos, las palabras República francesa  se 

hallan en la parte superior.
»El tercer modelo, aun cuando premiado, no llegará á ser

vir de tipo, porque la figura que representa á Francia se 
halla completamente desnuda. La comisión, perpleja como 
todas las comisiones, y  temiendo sin duda no acertar, ha de
terminado lo siguiente:

«En vista de ciertas dificultades de detaile, y  no queriendo 
»traspasar sus atribuciones, somete el jurado á la aprobadón 
»del seňor Ministro de Hacienda dos modelos para la crearión 
»del tipo de un nuevo sello de correo.»

«Correspondiendo, pues, al Sr. León Say fallar en este 
asunto, ha dado su aprobación al modelo núm. i. Entre los 
proyectos se halló uno de mucho mérito, con la figura de la 
República sin gorro frigio. E l Sr. Libón, Director generai de 
Correos, quiso que á éste se diese el primer premio; pero la 
comisión se opuso, fundada en las palabras terminantes del 
programa que rechazan los emblemas ó alegorias políticas.»

#
• »

7
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Hasta aqui lo que tomo del papel francês. Tengo por cierto 
que las doctrinas consignadas en la Gaceta del Sr. Mahé y en 
otros periódicos análogos, y  las gestiones de la Socdedad 
Francesa de Timbrologia, dignamente presidida por el Bárón 
Arthur de Rothschild, han influído poderosamente en la hon
rada determináción del Gobierno ffancés. <>Por qué no se imita 
en Espaňa semejante conducta? ^Por qué en este pais ha de 
triunfar el artista de más favor  del dibujante de más talento? 
iPor qué no ha de llegar el dia en que la península emita unos 
timbres que salgan del campo de la mediania para entrar en 
la jurisdicción de lo bello?

Niöerías, bagatelas y  menudencias ridículas llaman vários 
hombres de talento á estos asuntos. Suponen que un artista 
de primer orden se rebajaría en presentarse á un concurso de 
sellos. Creo con mi digno y  respetable colega el seůor Baron 
Arthur de Rothschild, que lejos de desdoro, habria gran co- 
secha de honra y  de laureies; «creo que la belleza del dibujo 
de un timbre y  su prolija ejecución, son garantias contra las 
falsificaciones ; creo que la idea de Hamar al arte como auxi
liar de la obra filantrópica de abaratar el porte de las cartas, 
es un bello pensamiento; creo que la peregrina ocasión de 
esparcir modelos de belleza en todo un pais, en el mundo en- 
tero y  entre todas las clases de la sociedad, no se ha presen- 
tado hasta hoy en la historia del género humano; creo que 
nunca tuvo el artista por testigo de su genio y de su talento 
á una muchedumbre semejante; y  creo, por ùltimo, que la 
distribución de centenares de millones de un perfecto modelo 
de arte, no puede dejar de producir algùn efecto para el des- 
arrollo del buen gusto».

Por eso predico un dia y  otro dia sobre el tema de los sellos 
de correo, con la tenacidad del que se halla dominado por 
una idea que juzga razonabley útil; por eso me faltan pala
bras de gratitud para estimar la mércéd que mis cúmplices 
los periódicos espaăoles, dispensan á mis artículos al insertar- 
los ó reproducirlos en sus columnas; por eso no llevo àmal 
las bien intencionadas reprensiones de algunos amigos, cuando
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tne đicen que repito ona misina idea en veinte escritos diver
sos. Yo repito no sólo la idea, aitio hasta las palabras; confies© 
que me copio porqoe entiendo que en el orden moral, donde 
no Hega tm caňonazo alean zan dos; porque se ade lanta alge 
machacanđo en hiefro frfoj porque tnüchos ámenét llegan td 
cielo; porque pobre importuno saca tôendrugo; porque la 
maza de Fraga hace polvo defeejo del agua; porque 1 Dios ro
gando y  con el mazo dando, y  porque si no hay poor tordo 
que el que no quìere oir, tampoco hay peor charlatán que el 
qne no quiere callar.

Á  fuerza de tinta y plnma he conseguido en pocos atìos 
mayores resultados de los que podla soflar ó apetecer. Á  las 
miserables cubiertas de papel con que se mandaba (1871) la 
correspondência espafiola á Filipinas, han røenrphutado lujo- 
sas y  excelentes valijas que se lievän la palma entre las ingle
sas y alemanas; al desorden postal que reinaba (1873) en la 
carretera de Alcndia de Carlet á Onteniente, acudiô la Direc- 
ción de Correo s ccm pronto y  eficaz remedio; la bondad de 
mi amigo D. Emilio C. de Nava&qües, hizo que se admitiesen 
en las tarifas postales hûy vigentes (1875) algunos objetos 
qne me tomé la libertad de seflalarle; nú emisión de tatjetas 
á principiot de 1873, influyô en que por Dicieffibre de dieho 
aflo foesen puestas en circulación las oficiales estampadas por 
d  Gobief no ; y  por último, ía censura qne publiqué poco 
tiempo ha, del escudo de corona mural que adorna las posta
les emitidas en 1*  de Agosto de 1875, meredő atenta res- 
puesta y atendible disculpa dada por orden dei seflor Minis
tro Cánovas del Castillo.

Rfase quieti quiera de la vanidad pueril 6 formal que á 
juicio de algún escrupuloso envuelvan las anteriores citas y  
otrae que padiéra acumular; búrlese cuanto le piarca de esta 
esperie de parto de los montes, que la rechifla no ha de qui- 
tarme ni el apetito ni ei sueflo. Queden para la gente de hsoes 
y de talento las grandes y  trascendentales empresas, que j e  
con la plaza de peôn me haüo gustoso y  satisfeeho.

Como sobrado premio de mi trabajo, miro estos pequeflos
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triunfos. Alentado por ellos deseo que el Gobierno espaňol 
copie de Francia el sistema del concurso para todo linaje de 
sellos y  timbres, y  en especial para los que siendo usados por 
el público traspasan las fronteras y  penetran en otřas nacio- 
nes. De esţe modo se protegen y  desarrollan las bellas artes, 
se obtiene el acierto posible en las obras humanas, y se pue- 
den sacar de la obscuridad algunos ingenios, sin que el erario 
se imponga gastos ni sacrifícios de ninguna clase.

Desde fines de Agosto de 1875 han comenzando á circular 
las ruevas tarjetas postales estampadas con tinta azul sobre 
cartulina amarilla. Es seguro que si hubiesen sido sacadas á 
concurso, ó visadas al menos por una comisión semejante á 
la francesa, quizá hubiera ésta notado que la orla era pobri- 
sima y  que, siguiendo la moda alemana, pudo suprimirse por 
completo en obséquio á la economia y á la belleza; que el 
sello de correo no debió ocupar el centro sino el ângulo supe
rior de la derecha, pues esto facilita en gran manera las ma- 
nipulaciones postales; que la nota en que consigna lo que debe 
escribirse se hard en e l reverso é  t'rd firmado por el renitente 
es inútil, porque el público sabe ya usar estas cartulinas, y 
porque según la estadística circulan anónimas ó con firmas 
conocidamente caprichosas, un 70 por 100 de las tarjetas que 
conduce el correo, y  esto parece una burla del precepto legal 
hecha delante de las narices del legislador; y  finalmente, que 
la cifra Sr. D. es poco oportuna, porque en Espafla no tienen 
tratamiento de Seňor Don ó Seňora Doňa ni los minietros, 
ni los soldados, ni las duquesas, ni las monjas, ni otřas mu
chas personas, autoridades, funcionários y  corporaciones. En 
cuanto al busto de S. M. el R ey, diré que soy partidario de 
que se estampe en las monedas y  en todos aquellos timbres 
que como los del papel sellado, por ejemplo, sirven sin sufrir 
la grosera anulación que mancha los sellos de correo. Si el 
proyecto de las tarjetas de Espaňa se saca algún dia á con
curso público, mi modelo ha de llevar como timbre un pe- 
quefio mapa de la península; dibujo tan propio como natural, 
á mi juicio, para este moderno linaje de correspondência des-
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tinado á tener una circulación internacional. Creo que seme- 
jante dato geográfico reune las condiciones de belleza, senci- 
llez, novedad y  carência absoluta de alusiőn política.

Basta por ahora sin petjuicio de continuar en otra ocasión, 
pues la materia aunque pequefia es elástica en demasia. Тег- 
minaré rogando al Gobiemo espaňol que imite á Francia, 
pues como dije en el epígrafe de estos renglones, y por con- 
clusión repito, creo firmemente que

FR A N C IA  DA UN BU EN  EJEMPLO.

E l  D o c to r  T h e b ü sse m .



PHILATELIA Y CORREOS

( 1874)

Á  D O N  F E L I P E  G A R C Í A  M A U R I Ň Os

Entiendo que serán pocas las gentes dotadas de Ia ciência, 
paciência é inteligência que V. posee, y que emplea en escla
recer la cronologia de los sellos filipinos de que trata el cu
rioso artículo estampado en la Revista de Correos (Madrid) 
de Febrero 1874. Por consiguiente, el número de personas 
que puedan ayudar á V. en su bizarra empresa, sospecho 
que resultará menor que cero.— Agregue V. á esto la pro
verbial pereza espaňola, el estado de intranquilidad y  de gue
rra del país y el escaso desarrollo de la afición philatélica en la 
península, y  quedará V . curado del espanto que parece cau
sarle el abandono en que dejan á V. y  el silencio con que 
contestan á sus dudás y  vacilaciones.

•
# •

Entre mis caprichos, manias ó extravagancias (que con to
dos estos nombres las bautizan mis parientes y amigos), se 
cuenta el afán de enterarme i  fondo de Ia práctica y  vida in
terior del Correo, у  por consecuencia de la manipuláción de 
las cartas y  paquetes, tanto en las oficinas europeas como en
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las de ultramar, y ya en la câmara de un buque ó en la am
bulancia de un ferrocarril.— Mucha paciência, bastante cons
tância, algún dinero y  un par de aöos de tiempo han bastado 
para satisfacer mi deseo.— Y  tal preâmbulo es para decir 
á V. que las dependencias del correo espaňol, servidas en su 
generalidad por empleados á quienes cupo en suerte más lote 
de favor que de ciencia, no suelen ser muy escrupulosas en el 
examen de los sellos que dan franquicia á las cartas. La ope
ráción mecânica de sellar y  raatasellar, está confiada general
mente en las Administraciones principales de Espaňa y  sus 
colonias al brazo secular de mozos ú oficiales muy subalter
nos , dotados de más ó menos pericia en el conocimiento de 
los timbres falsificados y  en la proporción que ha de guardar 
la carta con el número de sellos que lievä en su cubierta.—  
Llegan algunos de estos hombres á apreciar el peso de un pa
quete con la precisión que lo haria la más fina balanza, y  á 
distinguir la fiei imitáción de un sello de correo con la pron- 
titud que los cajeros de un banco descubren la pieza falsa en
tre los centenares de monedas que su vista domina.

Pero en medio de la precipitación, de la premura, del áfán 
febril, del trabajo de cuerpo y de entendimiento que agobia á 
dichos servidores postales cuando antecede corto plažo á la 
clausura del buzón ; cuando el público acude presuroso á de
positar las cartas porque faltan pocos minutos para el término 
fatal seňalado para recibirlas ; cuando los pliegos y paquetes 
corren sin intermisión ni pausa asemejándose á rio desborda
do, entonces el ànimo del funcionário deja de estar claro y 
sereno, porque se fatiga, vacila y  conturba. Parécele que 
mientras más cartas hay selladas, más pliegos quedan por se
llar; parécele imposible que el tiempo alcance, porque se le 
figura que el tiempo vuela. Cuando en tal estado la voz del
jefe prorrumpe en un ivamos, vamos!.... ique es tarde!.......es
como si arrimasen el acicate á un caballo que camina á escape 
tendido. Ya en estos últimos momentos el sellar y  matasellar 
se hace como por ensalmo ; es la ligereza del jugador de ma
nos aplicada al correo ; es el vértigo quien da un resultado
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de timbrar más de doscientas cartas ea menos de un minuto.
En tales circunstancias, amigo Mauriňo, nada tiene de raro 

que un sello espafiol sea obliterado en la administración de 
Manila, uno inglés en la de Madrid, otro romano en Londres, 
et sic de ceteris. Estas anomalias ó casualidades deben, como 
usted comprenderà en su clarisimo talento, formar la excep- 
ción y  no la regia generai. Tales sellos podrán causar el en
canto del colector de extravagancias pero nunca el de un phi- 
latelista discreto.

Para explicar este género de rarezas hay dos sistemas, que 
llamaremos natural al uno y  artificial al otro. Como ejemplo 
del primero citaré á V . el sobrescrito que poseo de carta 
para Rusia puesta en la administración de Paris, y  que intro- 
ducidacasualmente en la faja de un impreso dirigido àUtrecht, 
llegó á dicha ciudad con sus timbres limpios y sin sello de fe
cha.— La oficina de Utrecht notò el incidente, y  compren- 
diendo la causa que lo habia motivado, anuló el sello y tim
brò la misiva, que llegó oportunamente á su destino.— Dedu- 
cir corno consecuencia de este caso que en Holanda se usan y 
admiten sellos franceses, seria erróneo en mi concepto.

E l medio artificial (y conozco á personas que lo emplean) 
consiste en valerse de relaciones ó de dinero para obtener la 
anulación de distintos sellos de un pais en las Administracio- 
nes postales de otro.— Existen, pues, sellos franceses ó belgas 
anulados en Espafìa é Italia, con sus correspondientes timbres 
de fecha en el mismo papel donde se hallan adheridos, sin 
que tales contubernios ó hibridaciones prueben otra cosa más 
que la amabilidad ó la gratitud de algunos subalternos del 
ramo de correos.

Creo oportuno afiadir que, como todos sabemos, los actua- 
les sellos espaüoles de Impuesto de Guerra no deben apli- 
carse á las misivas para el extranjero. —  Sin embargo, por 
ignorancia de los remitentes, no sólo han sido adheridos á 
varias epístolas, sino queen el número 135 del Stamp-Col
lector's Magazine se cita el caso del destino de dichos tim
bres al franqueo de una carta de Espana para Inglaterra, que
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llevò un sello de correode 40 cêntimos y otro de guerra de 10, 
completando asi los 50 cêntimos de eu porte. —  Repito que 
tales sucesos no deben servir de punto de apoyo para deducir 
réglas generales; seràn excepciones y  nada más.— Entre éstas 
puede contarse, á mi entender, el sello espafiol de dos reales, 
anulado en Manila el 4 de Ener o de i860, de que V. me 
habla en su carta del 18 Pebrero 1874, que tengo el gueto 
de contestar con la presente.— Agregue Vm., si le parece 
oportuno, la opinión del autorizado papel The Philatelist, qtrien 
escribe en su número 89 — that the Spanish officials are ready 
to postmark any stamp whatever applied to a letter,— ó lo que 
consigna H. A. de Joannis en The Stamp-Collector's Maga
sine de Abril 1874, al bablar de varios sellos anulados de Don 
Carlos VII, juzgando que— some obliging post-office clerk has 
very likely, fo r  a * consideration » , —■ postmarked a whole 
sheet fo r  some enterprising dealer.

• _ .
• •

■ - . ' I 10a
También he recibido diversas epístolas de Cuba, franquea

das como las que V. me cita, con timbres de Giro unas, 
y con los de Libros de Comercio otřas. Poseo varias de Es- 
pafla que han circulado libremente con tres sellos de Guerra 
de cinco cêntimos cada uno. La Revista de Correos (núme
ros s y  1 1) tiene resuelto por medio de sus autorizadas con
sultas, que las cartas no pueden franquearse mis que con los 
sellos destinados á dicho objeto; pero, á pesar de la contradic- 
ción, yo apruebo y  aplaudo la tolerancia de las oficinas de la 
metròpoli y de sus colonias, porque revela un adelanto y  un 
progreso. Ya Espaňa tiene casi iguales los timbres de sus once 
clases de papel sellado, é idênticos entre sí son también los 
dibujos de sus sellos de correo, excepto el de un cuarto de cên
timo de peseta. El color, la numeración y  el predo son las 
únicas variantes. Dia llegará en que todos los pueblos del 
mundo, siguienđo el ejemplo dado por Natal, Van-Diemen y  
otros países, »dopten un timbre único, con diferencias de ti»-
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tura y valor, aplicable á todos los servidos ó gabelas de la 
náción. Esto de que sean necesarios sellos con diversas formas 
y emblemas destinados á multas, cártas, recibos ó letras de 
cambio, me ha hecho siempre el mismo efecto de que hubiese 
una tierra cuyo gobierno acu Aase diferentes monedas de igual 
valor y del mismo metal, adornadas con leyendas que expli- 
caran servir las unas para comprar tabaco, las otras para pa
gar contribudones y  las de más alli para satisfacer el pasaje 
en los ferrocarriles. Á  la igualdađ de moneda para todos los 
pagos, corresponde la igualdad del papel fiduciario que la re
presente; y si con lo dicho sostengo nna herejla legal y  ren- 
tistica, sea V. bondadoso para ejercer conmigo la9 obras de 
misericordia que aconsejan corregir al que yerra y  enseňar al 
que no sabe.

El recargo de los cinco cêntimos que como Imýuesto de 
Guerra grava las cartas de la peninsula, ha sido practicado 
antes de ahora en otras naciones de Europa. Desde luego es- 
toy conforme con V. en que el aumento de porte disminuye 
el número de epístolas; pero V. lo estará conmigo en que 
EspaAa no está hoy para pagar muchas contribuciones direc- 
tas, y de aqui el recurrir á las iridirectas de las cuales soy 
acérrimo partidario. No conozco la estadistica postai del pre
sente aiio, y asi no me es posible calcular si la correspondên
cia ha tenido disminución 6 aumento, 6 si ha permanecido 
in stala quo comparada con la de aňos anteriores. Como en 
Espafla se ponen los cinco sentidos en eludir y  burlar las le
yes, y  especialmente las que se refieren á pago de gabelas, no 
faltan misivas enviadas por segunda mano, ni comerciantes 
que incluyan tres en cada una de las que remiten á un mismo 
pueblo, å fin de que en él sean distribuídas por el correo in
terior, con cuya triquiAuela consiguen la economia del $0 
por 100.

** *
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El antedicho recargo ha venido á favorecer las recientes 
tarjetas postales, que por ahora se hallan libres del mencio
nado impuesto. (El diablo şea sordo y  el Gobierno no nos 
oiga.) Esta circunstancia les ha dado tanta clientela y  circu- 
lación, como devotos y  partidários. Pero es el caso que cuesta 
gran dificultad hallarlas de venta, y que no existen ni en los 
estancos de muchos pueblos ni en los despachos de varias ca
pitales de provincia. Algunos maliciosos sospechan (yo no lo 
creo) que el Gobierno se halla arrepentido de haber dado á 
luz las mencionadas cartulinas en una época en que tantos 
sellos de guerra economizan á los particulares. Las, tarjetas 
dobles apenas han tenido aceptación. Gracias á la escasez de 
las sencillas circulan muchas de aquéllas, pero siempre solas y 
sefieras, pues el público las mira como dos tarjetas y  no como 
una con respuesta pagada. Me dicen que hasta en las expen- 
dedurías del Gobierno Ias venden ya divididas. En cuanto á 
la exigencia oficial de que se firmasen las noticias consignadas 
en el reverso del cartoncino, la estadística formada á instancia 
mia en las Administraciones de Madrid, Barcelona, Sevilla y  
otřas principales de Espaňa, da en los 27.000 ejemplares que 
se han examinado el resumen siguiente:

Con firma entera.....................................  18 por 100.
Con media firma ó sea con ei apellido. 13 -щ
Con el nombre de bautismo.................. 38 —
Con abreviaturas ó iniciales............. 19 —
Con seudónimos y  nombres ridículos ó

extravagantes..........................    9 —
Anónim as.,.................................   4 —

T o t a l . ....................  100

Resulta, pues, que un 70 por 100 de los que usan taijetas 
desobedecen la ley á ciência y  paciência de los mismos dele
gados del Gobierno. Mi pronóstico sobre este punto y  sobre 
el no uso de las cartulinas dobles, ha sido pienamente con
firmado en la práctica.

♦* *
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Aun cuando sea mezclando berzas con capachos, y  dando 
рог disculpa que la philatelia toma nota de las falsificaciones 
de papeies timbrados, рог la parte que á ella le toca en lo res- 
pectivo á sellos de correo, diré á V . que me he reído á car* 
cajadas con cierta coleta que el seňor Ministro de Hacienda 
pone al redente Decreto (17 Marzo 1874) creador del Banco 
Nacional. Prescindiendo de que la verdadera riqueza es hija 
de la paz, del orden y  de la tranquilidad, que dan vida y vi
gor á los establedmientos de crédito; prescindiendo de me- 
terme en honduras para explicar las causas de la pobreza y 
miseria de Espafla, diré á V. que los renglones, famosos á 
mi juicio, son los que siguen al art. 3.0, donde después de ha- 
bîar de la división de los bületes al portador y  màximum de la 
suma que han de representar, se agrega en párrafo separado 
lo siguiente:

*La falsificaciôn de los billetes será perseguida de crficio con 
toda actividad y  energia como delito publico, у  castigada con 
el rigor que las leyes establecen hoy, á en h  sucesivo puedan 
establecer.»

Solamente en un pais tan castigado de la estafa y  de la 
falsificaciôn de valores fiduciários; solamente en una tierra 
donde por regla general el artista miserable en habilidad y  
rico en amistades, relaciones y empefios, es el que obtiene el 
privilegio de grabar sellos ô timbres, á fin de que sea más 
fácil la imitáción hecha por los moradores de la cârcel ó del 
presidio; solamente en Espaňa donde la falsedad es regia ge
nerai más bien que excepción, puede ocurrirse apuntar en una 
ley el párrafo que antes copio. Imparcialmente considerado 
produce el mismo efecto que si en un decreto sobre montes, 
v. g r ., se apuntase que el ingeniero que asesine â un perito 
agrónomo será perseguido con toda actividad y  energia y  cas
tigado con arreglo d la ley. Con tal sistema debiera copiarse 
el código penal detrás de cada disposición gubernativa, corno 
recordatorio para espantar á los criminates. Bien es verdad 
que el miedo no habfa de ser mucho, pues la misma Gaceta 
de M adrid nos da el misericordioso paliativo de 577 indultos
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-concedidos á todo línaje de delitos durante el afio pasado de 
1873. No hablaría yo con lealtad si tratase de ocultar á usted 
que las palabras del actual Ministro de Hacienda serán quizá 
una protesta ó función de desagravios contra aquellas otras 
que uno de sus antecesores pronunciò en la Câmara de Dipu- 
tados el dia 3 de Octubre 1872, y  son las que copio:

+EI Gobierno no puede evitar que circulen tantos billetes de 
S ancoy tantos sellos falsos, y  lo puede evitar cada dia menos, 
porque cada vez es más dificil ejercer la vigilancia que antes, 
pues para entrar en las casas kay que hacerlo ahora limando 
muchos requisitos y  formalidades.»

Aunque el lenguaje de este párrafo no pueda citarse como 
modelo del habla castellana, tiene grandisimo mérito por el 
«incero y candoroso desparpajo que revela. De seguro que el 
seňor Ministro recibiría cordiales plácemes y  norabuenas de 
los falsificadores, cuyas casas son «ertamente dignas del res- 
peto y  consideración que la morada del artista se merece. 
Y  vamos andando.

♦* *

La timbrología acaba de enriquecerse con tres curiosas pu- 
blicaciones.— La sexta edición de la excelente obra The Jlus- 
trated Catalogue o f Postage Stamps, por el Doctor Gray, re
visada y corregida por W . Overy Taylor, llama la atención 
por sus notas, dibujos y  adiciones.

Superior á ésta ha de resultar el Philatelical Catalogue de 
E. L. Pemberton, ilustrado con mil y  cien fotografias de sellos 
de correo. Tan notable inventario, que revela la ciência y  eru- 
dición de su autor, viene á ser para los philatelistas lo que 
Littré para los filólogos; es decir, lo más amplio y profundo 
que hasta hoy se haya escrito sobre sellos de correo. A  los ojos 
de los que creemos que nada hay mát grande que las cosas 
pequeňas, el libro de Pemberton tiene un mérito semejante al 
del más completo índice de medallas, de armas ó de pidturas. 
La valia del trabajo no se aminora por la aparente humildad 
del objeto i  quien se consagra.
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Le Timbre Fiscal es el título de un nuevo periódico men
sual, publicado en Bruxelas por el activo Mr. Moens, y  que se 
ocupa, según indica su nombre, de aquel linaje de selloa 6 pa
peies destinados á satisfacer đerechos del fisco. Cuesta la sus- 
cripción tres francos cada afio, y  los números que hasta hoy 
han visto la luz contienen curiosos artículos de la erudita y 
galana piuma del Doctor Magnus, y  excelentes dibujos repre
sentando los timbres ùltimamente emitidos por diversas na- 
ciones del mundo. En la Exposición celebrada en Madrid por 
Octubre de 1873, presentò mi querido amigo D. José Maria 
Provanza una buena muestra de la magnífica colección de pa
pel sellado que posee. Los 74 cuadros en que la exhibió ocu- 
paron una linea de 52 metros, Uenando los cuatro lienzos del 
salón en que se hallaba. La valia principal de este riquisimo y  
peregrino álbura, se la dan su metódica y clara división y  las 
notas, explicaciones y  referencias legales que, magistralmente 
redactadas por el seňor Provanza, acompafiaban á sus cuadros. 
E l Jurado hizo justicia á este trabajo de benedictino pre- 
miándolo con medalia de plata, y  el ya mencionado periódico 
L e Timbre Fiscal dijo al dar la noticia en su número corres- 
pondiente al mes de Marzo de 1874, que «Mr, Provanza, de 
Madrid, qui a consacré toute sa vie et beaucoup d’argent à 
former une collection de papier timbré d’Espagne, depuis sa 
création, en [637, jusqu’à nos jours, a obtenu à l’exposition de 
Madrid une médaille d'argent, prémière récompense accordée 
en Espagne à un collectionneur».

La parte que de este premio alcanza á todos los timbrőphilos 
es tan importante como satisfactoria, puesto que la recom
pensa concedida á Provanza, demuestra que los coleccionistas 
de diversas clases de sellos, no son á los ojos del Jurado ni 
tontos, ni locos, ni excomulgados vitandos.

Queda de V. servidor y amigo afectísimo, q. 1. b. 1. m.,

E l  D o c t o r  T h e b ü s s b m .
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ADVERTÊNCIA

E l autor de este librillo se reserva un corto nùmero de co-

'Madrid con el nombre de U nión de Cartería (à lacual tiene 
la honra de pertenecer), para que los venda ó utilicedel modo 
que estime conveniente, y  aplique su producto á los benéficos 
fines de dicha institúción.

»

Medina Sîdonia (Espafia); Octubre 1899.

V

pias y  regala el resto de la edición, ó sean doscientos treinta 
ejemplares á la Sociedad de Socorros Mutuos, establecida en

t y r .  %h.


